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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Después de un viaje verdaderamente triunfal por las provincias, el 
Rey ha regresado ayer á Madrid, donde ha sido recibido con las mayo
res muestras de adhesión y entusiasmo.

Cerca de la plaza de la Villa, un individuo, confundido con la mul
titud, ha disparado un tiro de pistola sobre S. M., afortunadamente sin 
efecto alguno.

El Rey, que vió el fogonazo, acortó el paso de su caballo, y continuó 
tranquilamente á Palacio.

El Capitán general de Madrid, que se encontraba del lado de 
donde salió el disparo, detuvo al agresor, siendo instantáneamente se
cundado por los agentes de la Autoridad y por el pueblo que estaba en 
el lugar del suceso.

En aquel momento resonó un ¡viva! de las personas que se hallaban 
“inmediatas, pasando, por lo demás, el hecho inadvertido de la concur
rencia hasta algunos instantes después, y hasta mucho más tarde del 
resto de la población.

La indignación es universal.
El reo, de oficio tonelero, ha confesado sin rebozo su delito, decla

rando que es intemacionalista, V que hace cuatro dias vino de Tarra
gona expresamente para cometer el atentado.

El Juez de primera instancia del distrito de Palacio, que es el com
petente por el lugar donde se ha cometido el delito, instruye las opor
tunas diligencias con toda actividad.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Asturias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Alava, por pase á 

otro destino de D. José María Eulate, á D. Manuel García Aguilar, que desem
peña igual cargo en la de Huesca. 

Dado en Zaragoza á veintitrés de Octubre de mil ochocien tos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Mimstros,

Aaafmifo Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Huesca á D. José 

Bisso, Jefe de Administración de cuarta clase, del Min isterio de Hacienda.
Dado en Zaragoza á veintitrés de Octubre de mi) ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO ..
El Presidente del Consejo de Ministros,

A jsa fo izftio  C á n o v a s  « le í"  C a s t i l l o *

M INISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe del Departamento de Emisión de la Dirección gene
ral de la Deuda, con la categoría de Jefe de Administración de primera clase, á 
D. José María Eulate, actual Gobernador civil de la provincia de Alava.

Dado en Zaragoza á veintitrés de Octubre de mil ochocientos setenta y ocho.
A L F O N SO .

El Ministro de Hacienda,
M an u el d e Oro vio.

M INISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: E nvista  del informe emitido por la Real Academia de la His ~ 
toria acerca de la obra Las siete centurias de la ciudad de Alfonso VIIL— 
Recuerdos históricos, por D. Alejandro Matías Gil, y cumpliendo además dicha 
producción con las prescripciones del Real decreto de Í2> de Marzo de 1875 y 
Real orden de de Junio de 1876, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se adquieran por este Ministerio 100 ejemplares de la mencionada 
obra, con destino á las Bibliotecas públicas y demás establecimientos de instruc
ción, y cargo al cap. 16, art. 1.°, del presupuesto vigente, partida destinada á 
este servicio. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Octubre de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de , Instrucción pública, Agricultura é Industria.

, Informe que se cita en la anterior Real orden.
R e a l  A c a d e m ia  b e  l a  H i s t o r i a . — limo. Sr.: La Real Academia de la H istoria h a  

examinado las 20 entregas de la obra titu lada Las siete centurias de la ciudad de A l 
fonso VIII, y la instancia de su autor D. Alejandro Matías Gil, que V. I. remitió en 25 
de Octubre último á informe de este Cuerpo literario.

Dichas entregas son suficientes para dar idea del plan del autor y de su mérito 
literario. Dedúcese desde luego el primero, y con harta  claridad, de su propio título; 
pues agrupados por centurias los sucesos de que ha sido teatro aquella ciudad extre
meña, claro es que el libro ha de revestir la forma de crónica, y aun afectar la senci
llez de los de este linaje. Así con efecto se lo propone el Sr. Matías Gil, y más de una 
vez sus páginas revelan el candor, la verdad y la sencillez de los antiguos padres de 
nuestra historia nacional. En la agrupación de los sucesos, en su encadenamiento y 
en la trabazón y contextura de las narraciones, no es tan  hábil ciertamente; pues 
no forma capítulos, n i libros, ni divide las centurias en décadas, ni adopta en ñn 
forma literaria constante; sino que encabezando á veces los párrafos con el año á que 
pertenece el suceso culminante que describe, ántes el carácter de apuntes que de libro 
formal da á su obra.

Verdad es que la escasez de noticias y la falta de sucesos dignos de la historia 
habrá sido parte á que el autor vacile mucho respecto á la forma literaria que habla 
de adoptar, pues no ha de olvidarse que se tra ta  de una ciudad oscura, excéntrica, y 
que sólo en ocasiones m uy contadas, y casi siempre en relación con nuestras guerras 
civiles, ó con las de Portugal, ha podido tener gran importancia. Sus linajes mismos, 
con ser de los primeros de España, y haber podido fácilmente elevarla a la altura que 
los Mendozas, por ejemplo, elevaron á Guadalajara, tuvieron que abandonar la ciudad 
por suposición apartada en el siglo XVI, cuando terminadas las luchas feudales, 
buscaron los nobles en la adm inistración y en la política amparo á sus medros, em
pleo á su actividad.

Así las centurias más interesantes de esta obra, más llenas de sucesos, más enla
zadas con la historia general de Extrem adura, son las cuatro prim eras en que se ve 
circular ardiente por aquel cuerpo municipal, hoy exánime, la noble sangre de los 
Monroyes, de los Almaraces, de los Carbajales, de los Villalvas, de los Vargas y de 
tantos Proceres como hasta  el reinado de los Reyes Católicos consumieron su es
fuerzo dentro de los muros de Plasencia, ó en empresas en que era su ciudad la ma
yor parte. Con esto ya se ha dicho que la obra empieza en el siglo XII, prescindien
do de todas las fábulas con que los escritores corruptos del siglo XVII engalanaron 
los orígenes de la ciudad. Unicamente discute el autor á manera de prólogo su anti
güedad romana, y eso no por sí propio, sino insertando á Ja letra una erudita diser
tación en que D. Celso Monge, Médico distinguido de Plasencia, pretende probar an
dan errados los que la apellidan Ambracia y Amba y Deobriga, pues^ del mismo 
fuero de D. Alfonso y de otros datos históricos y geográficos deduce qu^ o que a a 
había al fundarse la población cristiana era un vico ó fortaleza cuyo ñom ¿o 
Ámbroz perseveró en una torro de la nuevamente construida y eno.ioo su ics ce  ̂
caries.
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3  En ese fuero y juntamente <al municipal, se ocupa el autor 
€n las primeras páginas, aunque no con tanta detención como 
el último[en particular merece, juzgando por las escasas mues
tras que el mismo autor facilita, no mayores que las que dio 
Fray Alonso Fernandoz en sus Anales de Plasencia, siendo así 
que el historiador moderno posee copia completa de él, é in
serta el índice de sus materias más adelante al hablar de la 
confirmación que ie otorgó D. Fernando el Emplazado.

Reconoce sin embargo el Sr. Gil su importancia, encare
ciendo el espíritu democrático que presidió á la fundación, y 
las novedades que introducía en el derecho de Castilla al dar 
á las madres la patria potestad, ni más ni ménos que hoy al 
cabo de siete siglos, una legislación novísima lo establece, y 
nivelando á las clases sociales en tal manera que los Condes é 
Infanzones que se avecindaran en la ciudad habían de tener 
tales fueros y penas como los demás vecinos.

También limitaba á dos solamente el número de los pala
cios que podían edificarse, uno para el Rey y otro para el 
Obispo, singularidad por cierto muy digna de reparo. En 
cambio inserta íntegros el Sr. Gil documentos harto conoci
dos, como el de la fundación de las diócesis. Verdad que de 
estas omisiones, ó por ligereza ó por inexperiencia histórica, se 
advierten algunas en su libro, que causan sentimiento por, 
que indudablemente está escrito con grande amor á la verdad 
y á la patria, y es resultado de prolijas y concienzudas inves
tigaciones. A la página 47, por ejemplo, apunta la especie de 
que á los nobles placentinos y al concejo de la ciudad, cuando 
asistieron á la conquista de Sevilla, les hizo en ella reparti
mientos D. Fernando el Santo, y habiendo examinado este 
documento en el archivo de una casa ilustre, según dice, con
sagra pocos renglones á una noticia cuya importancia exigía 
mayor detención y detalle.

No tardará en comprender el Sr. Gil, si continúa como 
debe dedicando su talento á la historia de su provincia, de que 
es este libro tan plausible ensayo, en conocer que se halla casi 
entera esa historia en la genealogía y en la vida de los hom
bres célebres, por haber sido la extremeña raza eminente
mente individualista y per otras razones que holgarían en 
este lugar.

Análogo sentimiento produce la ligereza de otras indica
ciones que quizás pueden encerrar tesoros desconocidos de no
ticias literarias, como la de las Cortes de amor en el siglo XV y 
la del fulano de Almaráz, abuelo de la famosa heroína de Sa
lamanca, Doña María la Brava, que llamaron en Plasencia por 
el mismo siglo El convidado de piedra. Desde que D. Manuel 
Cañete publicó su notable estudio so6re la tragedia Josefina, 
deMicael de Carvajal, es notorio que Plasencia fué centro de 
un gran movimiento literario al salir de la Edad Media; pero 
todavía las indicaciones que el Sr. Gil hace en esta obra ins
piran el deseo de más profunda investigación que las que han 
facilitado al Sr. Cañete los manuscritos de Gil González Dávi- 
la que se conservan en esta Academia. Un convidado de pie
dra en el siglo XV y tan cerca de Trujillo, donde se cree que 
que pasó su juventud el maestro Tirso de Molina, quizás es 
fuente de peregrinos descubrimientos para los historiadores de 
nuestro teatro nacional. Echase de ver por estas breves indi
caciones que Las siete centurias de la historia de Plasencia 
que publica en aquella ciudad de Extremadura D. Alejandro 
Matías Gil ofrecen verdadero interés histórico y literario, á 
pesar de algunos lunares de estilo y de plan, hijos probable
mente de la inexperiencia del autor, que parece nuevo en estos 
altos estudios. Hállanse, pues, plenamente comprendidas en 
las prescripciones del Real decreto de 12 de Marzo de 1875, 
cuyo espíritu generoso debe aplicarse con preferencia á los 
modestos escritores que en el fondo de las provincias, sin más 
elementos que su buena voluntad y su amor á la patria, con
sumen su vida en obras tan útiles como pobres en resul
tados pecuniarios. Sobre este punto hace el Sr. Gil, con la es
pontaneidad que caracteriza toda su obra, confesiones tan elo
cuentes en la solicitud que dirige al Sr. Ministro de Fomento, 
que es dudoso pueda terminar la publicación si el Estado no 
viene en su ayuda por los medios establecidos. Merecedor es, 
pues, de que le alcancen en el mayor grado posible los benefi
cios del art. 5.° del referido decreto.

Este es el dictamen de la Academia, que por acuerdo de la 
misma tengo la honra de comunicar á V. I., con devolución de 
las entregas é instancia.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de Diciembre 
de 187Z==EI Secretario, Pedro Sab&u.=*Umo. Sr. Director ge
nerando Instrucción pública, Agricultura é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Di r ección  general del Tesoro.
Esta Dirección lia dispuesto que el dia 80 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación del duodécimo grupo, se
gunda cuarta parte, con el número 20, y números 21 á 23 de 
sorteo, que comprenden los números 17, 22, 31 y 39 de presen
tación.

Madrid £5 de Octubre de 1878.—El Director general, Magaz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
y 29 del actual se hallarán cerradas las 

oucinas de éste establecimiento con motivo del estero.
SUe t>°n?umca a* Público para su conocimiento; ad

ío en dichos días, y horas de diez de
-o uanana a una de xti ¡pfirde, se admitirán los depósitos pro

visionales que se constituyan para optar á subastas de servi
cios públicos.

Madrid 23 de Octubre de 1878,=E1 Director general, Javier

MINISTERIO BE FOMENTO,

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Candé al Pobo, provincia de Teruel.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Gea, con Arancel de 8‘5 miriámetros  3.332
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio da Fomento, 
y en Teruel ante el Gobernador déla provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre del año último, y el de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta seré de 560 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1878; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Octubre de !878.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de.. . .  enterado del anuncio publicado 

con fecha 23 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Gea, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á ios expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.,... pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
debecháda toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponeme ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)’

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 26 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Teruel á Segura, provincia de Teruel,

Presupuesto anual.
Pesetas.

Peralejos, con Arancel de 3 miriámetros.. 2.625
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucc:on de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Teruel ante el Gobernador de la provincia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del 2o de Setiembre del año último, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 450 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Octubre de 1878.«E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 23 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Perale
jos, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se- 
¡iembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 26 
leí próximo mes de Noviembre, á-la una de la tarde, para el

arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer ór- 
den de Alcolea del Pinar á Tarragona y sus hijuelas, provin
cia de Teruel.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Monreal del Campo, con Arancel de 2 mi
riámetros...........................................   11.200

Cosa, con Arancel de 2‘5 miriámetros.. . . .  1.595
Yivel del Rio, con Arancel de 2 miriáme

tros.........................................    1.276
Calanda, con Arancel de 1‘5 miriámetros. 1.350
Alcañiz, con Arancel de 2 miriámetros.... 9.000
Valdealgorfa,con Arancel de 2 miriámetros. 11.800
Calaceite, con Arancel de 2 miriámetros.. 5.000

40.721

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Teruel ante el Gobernador de la provincia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del 25 de Setiembre del año último,y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 6.800 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Octubre de 1878.=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 23 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Monreal del Campo, Cosa, Yivel del Rio, Calanda, Alcañiz, 
Yaldealgorfa y Calaceite, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del pnoponeníe.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 26 
del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para 
el arriendo en pública subasta de los derechos da Arancel 
exigióles por término de dos años en los portazgos que á con
dón se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo 
órden de Zaragoza á Castellón, provincia de Teruel.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Híjar, con Arancel de 2 miriámetros  4.000
Monroyo, con Arancel de 2‘5 miriámetros.. 5.000

9.QC0

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid anta la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Teruel ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 23 de Octubre de 18780=E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 23 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Híjar y Monroyo, se compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
[isa y llanamente el 'tipo fijado; pero advirtiendo que será 
leseehada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
lúe el proponen te ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)
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M IN IS T E R IO  D E  L A GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS■ P E N A L E S .

E S T A D IS T IC A .

MES DE SETIEMBRE DE 1878.

N úmero í. —Movimiento de la población penal

PENADOS.

Varones. Hembras. TOTAL.
EXISTENCIA

EN 34 EN 30 1
<4

DIFERENCIA

pn 31 rlfi Agosto.. . . . 16.868 782 46.660 a r1 ACUlh .abrUoTO, ■UJü Düi ACiMtíUIU

ALTAS.
DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. EN MÁS. EN MÉNOS.

Sentenciados ñor vez nrimera .. 342 26 337 En la, casa-galera, de Alcalá M I__ •78Q 786
UQQ

i
Tdem reinciden tes ... . <16 » 46 I En el penal de Alcalá. . . . 18

K a

o 4
»

Desertores aprehendidos........... ............................ 3 a
oo En el idem de Alhucemas i 44

»
A Q

Devueltos ñor las Autoridades. .............................. 8 8 8 En el idem de Raleares. . # 309
Q8A

*
D

A
1 %

Reintegrados de hosoitales » 8 s En el idem de Búrgos................ ........................ QQA
X 7)

/
Tdem de manicomios . » » En el idem de Cartagena......... ..................... . 2.240

. 9. 9.19.
2.220 
9 Qñ l

40
OQ

4

Por trasfereneia de unos á otros nresidios.......... 61 » 64 En el idem dfi Ceuta...... ................ ................... .
»

O*
rm el ídem aeRoruna___ 612 

70 ,
A

393 86 418 En el idem de Chafarinas.................................... 75
o

1RATAS —— 1 HiTl p] inpm rJp tYíi rífj A OQA
B
/ I

I En el idem de Melilla ................... ...................... 379
63

ROI

'iL.O/X
??Ri

41
O

R.eel amado? nor ias Autoridades. 3 B 3 1 En el idem de Pe.finn de. la. (romera.......... ......... 66
LIA

O
Por en mol i miento de condena».. 491 48 209 i En el idem de. San toña__ P

Ai
a

Por indulto
Pm» «alida.

40 » 40 I En el idem de Sevilla......................................... OA8 4 HAN
o

"3
cara, bosnitales.. » En el idem de Tarragona.................................... 762 

03 7
*762
fiP.APor id. na.ra. manicomios.» » En el idem de Toledo............................ 3

Por trasfereneia de unos nresidios á otros 43 » 43 En el idem de Valencia.................. . 1.863 1.870 47
39Por deserción.............. 3 » 3 En el idem de Zaragoza............... ........... A K9X 4 .K99, 3

De muerte natural.......... . 47 3 60 En el destacamento de Ma.drid......................... A60 D 17
1

»
1

Fallecidos..
iaem repentina.................
Idem por suceso casual...

»
»

4( r7AQ
442 43

ídem ñor suicidio » D i
11

99

298 m

Existencia en 30 de Setiembre.. 16.963 786 1(5.749 í l )  Penal de mujeres.

N úmero 2.- Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 20 á 25. De 25 á 30. De 30 á 33. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 ¿ 65. De 63 á70. De más de 70. TOTAL.

Varones.... 634 3.166 3.878 8.486 2.074 4.462 4.484 737 498 294 424 46 46.963

Hembras.. 34 466 110 124 104 78 66 66 34 44 9 3 786

N úmero 3.—-Estado c iv il.
1

N úmero 4.—-Religión.

CASADOS. VIUDOS.
TOT AT, Católicos. Disidentes. Israelitas. Da varias. TOTAL.rrjiNAiJUD. ¡SU.LT.KKUS.

Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

Varones................» • ......... 8.083 6.018 1.866 668 334 46.963 46.739 4 I 222 45.963

"Hembras........................... 383 148 79 120 68 786 7’86 1 » B B 786
1 !

N úmero 5.—Instrucción y cvtium ,

1
* c

Saben Tienen instrucción
CULTURA.

íNo sanen leer,. Saben leer.
leer 3r escribir. superior.

TUTAJL.
Tienen educación 

esmerada. Educacioa ‘media. Educación
descuidada.

i Ul AL.

Varones 9.088 769 6,.729 383 46.963 818 i1 7.046 8.399 18.963

Hembra s .. ........... ................. I 66 163 6 786 7 441 638 786
j

RS"--

Número 6.—Posición social, profesiones y oficios di los penados m ies de su condena.

~ CD EMPLEADOS. g w0 n0 TRABAJADORAS. O
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Varo oes.. 148 m 101 478 10 227 2.967 1.06b 7.466 286 489 213 6 432 4.447 >0 O 296 497 45.963

Hembras. S 5 » 1í 2 B 486 iÍ0 466 * 26 9 3 39 B 2 B 786
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Número 7.— Clasificación por delitos. i V arones. Hembras.

Varones. Hembras. Prevaricación.
Infidelidad en la custodia de presos 
Idem id. de documentos.................. 4

»
( Traip.inn . » 9 Violación dp socrp.tns

Contra la seguridad 
exterior del Estado.

) Contra la paz ó la independencia del Estado----- » 9 Desobediencia y denegación de auxilio............ » 1\ rAnlM p! rlprpp.lin dp &entes » 9 Delitos do los pirmlpa- iAnticipación, prolongación y abandono de fun
ciones públicas..........9 Piratería..

o > » dos públicos en el 1

/ Lesa maiestad.. 5 9
ejercicio de sus car 
gos........................

Usurpación de atribuciones y nombramientos
ilegales................................ . . . . . . .........................

Abusos contra, la. honestidad 1
7

•
[ Contra las Cortes y sus individuos, y contra el
1 Onnsp.in dp Ministros........................................... 9 9

I Cohecho...............................................
1 Malversación de caudales públicos.. 
í Fraudes y exacciones ilegales . . . . .

4
4

A Q
9
B

Contra la Constitu J Contra la forma de Gobierno.................. 4 9 . . . . . . . . . 10
27
11 

152 
571

6.452

9
( Delitos cometidos por particulares con ocasión V Negociaciones prohibidas........ ........ 9

ción .......................... i del eierciicio de los iereclios individu ales ga- / Parricidio,. 9
AQ

I rantizados ñor la Constitución.......................... 9 9 a Asesinato á a
Idem id. por funcionarios públicos........ »«••••• 9 9 1 Homicidio.. QO

\ Delitos relativos al libre eiercicio de los cultos. 14 9 Contra las personas•• ( Infanticidio 4
j Aborto.., 4 01 Q

/ Rebelión •, 82 9 f Lesiones, 1.426
1

O
1 Sedición.. 76 1 * Duelo. 27
1 Atentado contra la Autoridad y sus agentes, i A dulterio.. , 2

9
fí.

Contra el órden pú / resistencia v desobediencia.................. . . . . . . . 793 18 \Viohcion y abusos deshonestos, 162
O

blico..................... \ Desacatos, insultos, injurias y amenazas á la Au- Contra la honestidad a (Escándalo público... 16
2

&
j toridad, como igualmente á sus agentes y de- I Estupro y corrupción de menores.

9
Á

f más funcionarios públicos 285 6 ' R apto. . , 11
6
2

12
5

25
3

\ Desórdenes públicos . . 7 » ( Calumnia., 9
ff>iL/uuira ei xic>noi* . . . . ( Injurias . ÁJ

/Falsificación de la firma ó estampilla Real y llr-
í Suposición de partos y usurpación del estado 

Contra el estado civil. { civil...................................
9

ma de ios Ministros 9 9 í f/filfihríimrm dp mílf.l'imAnino il/arvolon O
ídem de sellos ó marcas........................................ 4 9 /Detenciones íIpítaIps i
Idem de moneda . . . . . ........ . ............ 125 24 I Sustracción de menores.

9
ÁIdem de billetes de Banco, documentos de cré Contra la libertad y /Abandono de niños 7

dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor seguridad . \Allanamiento de moreda,. ___ 56
59
2

i
reos y demás efectos timbrados cuya expen-

37
/Amenazas y coacciones.

9
dicion esté reservada al Estado.......... . . . . . . . » \ Descubrimiento y violación de secretos............. 9Hdem de documentos públicos, oíiciales y de co- / Robo. . . 3.342 A 7Q

\ mercio, v de los despachos telegráficos............ 71 9 1 Hurto___ u. i o
non

Jldem de documentos privados.................. . . . . . . . 61 9 1 Usurpación .
uU/W ouu

Idem de cédulas de vecindad y certificados........
Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

6 9

f'Ion Inn 1a Viví/ 1 Defrauda- j
Alzamiento, quiebras é insolvencia

punibles............................. ............. 10
118i

trias, falso testimonio y acusación ó denuncias vUil l/l d ACt JJA V̂jJlC/U.ClLA • ( VIun . . . • Estafa v otros engaños. K
82 6 ! Mflflinnnmnníic! r\ni»a oHour» ni nunnín lnn , O

Usurpación de funciones, calidad y títulos, y uso 
indebido de nombres,-trajes, insignias y con

1 Abusos punibles de las casas de préstamos.. . . .  
f Incendios y otros estragos.................. .............

1
9
57

9
9

2decoraciones. . 23 9 l Daños
Imprudencia temeraria.. /OOK

»

Contra la salud pú-< Infracciones de las leyes sobre inhumaciones y
virdacirvn dp sp/nnltnras........................................ 1 9 Delitos especiales.. . . < Delitos contra la Ordenanza militar................ .

) Dpht.ns rlo innmianiQ ir «1 J ~ ~ „ . 786 »
bliea.. *.............. . |Delitos contra la salar! pública................ 9 9 ter político

uilb Vb J i uo cojpeuicnt uc ocirctc
35

Tn actas tr rifas_______ 1 9 A K QftQ 786................ ................. .............  .............................. ío.yoo

Número 8 .— Clasificación por penas.

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión ma
yor con re TOTAL.

TRIBUNAL SENTENCIADOR.

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpétua. perpétua. tención (mi
litares). Civil. Militar.

TOTAL.

VflwvnAK _ ........................ 2.682 2.453 1.801 2.132 4.530 1.221 1 \  .044 610 15.963

786

13.767

778

2.196
o

A K QAQ

Hembras.................. 561 » 87 9 85 53 9 9 9
lO.ÍTUO

o i OO

Número 9 .— Tiempo que les falta á los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Menos de seis meses, á .. ¿89. 96
De seis meses á un año, á , 1.062 Q9.
De un año á dos. á ____ 2.240 167
De dos á cuatro< k 3.024' o.m
De cuatro á ocho, á ........... 3.081 91
De ocho á doce, á......... . 1.802 86
De doce á veinte, á ............ 2.052 29
De veinte á treinta, á . . . 155 i
Más de treinta /inclusos los de nenas ueruétuash á 1.665 54/7

15.963 786

Número d 0 .-- Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. | Varonas. Hembras, PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. I PBO VIiNClAS, Varones. Hembras.

Alava .................. ........... 69 8 Córdoba................. 429 11 Madrid............................ 520 29 T prnnl 378
567
804
189
59

179
774

A 7
Albacete..... ................... 245 19 Coruña...................« . . . 218 25 Málaga....................... 753 17 Toledo . . ..

1 i
17
30
19
15
8

47

Alicante. . . . . . . . . . . . . . 44$ 12 Cuenca.................. .. 323 20 Murcia...................... 444 13 Velencia
Almería.................. . 356 7 Gerona.......................... 142 11 Navarra,........................ 304- 18 Valladolid t
A vila ................................ 178 10 Granada.................... 846 20 Orense.................. 181 8 Vi zea va
Badajoz........................... 451 10 Guadalajara......... 301 22 Oviedo........................... 193 28 Zamora
Baleares,........................ 452 3 Guipúzcoa................... 34 2 Patencia.................................... . 64 14 y . n v ^ c r n y n

B arcelona... 268 14 Huelva.................. ... 186 4 Pontevedra».................. 108 11
16
17

5
10
10

Búrgos . . . . . .  . » ,  , > . . 340 29* Huesca .................... .. 316 18 Salamanca.................... 312
Báceres 379 12 Jaén..................... 458 15 Santander . . .  . . . . . . . 99 15.546 •700
Cádiz 391

53
351

9 León ............................................ 160 13 Segovia. 150
/oU

r,flrm Tnn 8 Lérida....................................... 212 16 Sevilla............ ........... 575
Castellón.. .  .............. ... 12 L to g ro ñ o ............ . . . . 364 32 ¡Soria................ . 217 TTIt.nnm di» 132
Ciudad-Real 379 16 Ta-WO.............................. 192 34 Tarragona..................... 341 19 TTÍv+r» nn? oî a

o
A/OO

Varones. Hembras.

Snw naturales de capital de provincia.. 3.1S9 87
T/ípm de uneblos rurales___ A 9 19, A AOO

15.963 786
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N óm iro 11.—Ocupación de los penados en el mes de Setiembre.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE £[an (Jésempe- TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PUBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACION.
  - -...........................- ...... .................. ...  ñado los serví-.................  .. .....  • ■ • ■ ■ ■ ■ ■ * - —  -    - - 

, cios mecánicos k* * a a
Cabos Enfermeros de los estable- Arrendados Inútiles Inútiles TOTAL

de vara. Escribientes Ordenanzas. T man- cimientos. Del Estado. ea subasta_ mente y ad- Del Estado. Municipales. Sanos. Enfermos. por edad- a c & e s .

V aron es...... 1-079 S00 106 151 8.605 863 54Ü 3.668 S.502 £36 8.486 341 558 574 15.963

Hembras,. . . .  (1) 30 » » 38 • 418 » > > 189 37 53 13 | 786

(1) Celadoras.
Número 12.—Escuelas. Número 13.— Condición moral de los penados existentes.

Í Varones  ....................... 469 Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.
  —   _ ---------------------------------------

Hembras. .......................  46
-------------- Varones.................................................... 11.894 3.780 184 105 15.963

515
 — .........   IMI" Hembras...............................................   720 66 * » 786

Libros que se les han dado en lectura  ..................................................................... 343

Número 14 .— Infracciones discip linarias y  delitos cometidos por los penados durante el m es.

Númeror\p „  CASTIGOS T PENAS
infracciones Varones. Hembras. . . . Varones Hembras,imracciones. NOTA. que S9 Ies han impuesto.

Contra los Jefes.  ........................................................  »
Contra los Furrieles, Capataces y cabos  i  Estas 89 infracciones y un delito
Rebelión o motín............ .....................................................  12 ^an g*̂ 0 cometidas por 82 indi-
Amenazas a sus compañeros    11 viduos en esta forma: Reprensión, á .................................................................  5
Riñas y g o l p e s . ....................................................  Calabozo y régimen ordinario» á   18 U
Negligencia en el trabajo.......................................   4 Calabozo a nan v amia k A
Posesión de armas ú otros objetos prohibidos 11 Dormí.' en el suelo, á . 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Juegos prohibidos   » Una sola i n f r a c c i ó n . .................  69 10 Privación de alimento, á    » »
Lmbnaguez.  ................. — . . . . . . . . . . . . .  4 Servicio de limpieza, de aguada, etc., á....................  d6 %
Comunicaciones exteriores punibles, verbales o es- Dos infracciones....................    2 » Trabajos penosos, á . . . . .   » »

critas        % Aplicación de cadenas ó hierros, á  .................  25 »
Tentativa de evasión   » Tres,  .................................... 4 » Castigos corporales, á . . .   » *
Atentado contra la moral  7 Degradación de clase, á ............................................... 4 »
Faltas de aseo......................................................................  44------------------------------------------------------------  ;------------------------ ®    _
©tras infracciones  4 72 40 76 40

86 ;   !       .

Tentativa de estafa   .4 D e lito s . .. . . . .      4 » Encierro y nueva causa, á  4 »
  _______

Número 15.— Enferm erías.

Existencia ENTRADAS. SALIDAS- ! QUEDAN.
del mes án-Por enfer- Por heri- Por en aje- r estable- De enfer- Deheri- De enaje-l

medad Crónica Epidémica. Endémica. das ó con- nación TOTAL. cidoS onecidos TOTAL. medad Crónica. Epidémica. Endémica, das ó con- nación 1 TOTAL
tenor. comun. r fusiones, mental .    ‘   c o m ú n . ______________________ fusiones, ment a l . )_______

Varones.... 229 226 60 1 42 7 » 306 286 48 334 428 64 ,5 4 2 » 203

Hembras... 30 28 7 » » 2 .  37 25 3 28 28 7 .  .  2 * 37

259 254 67 4 42 9 » 3i3  ̂ 314  ̂ 51 362  ̂ 156 71 5 4 4 * 240

Húmero 16 .— Clasificación general de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.

VARONES. HEMBRAS.

Extinguen primera pena    43.529 696

¡ De una....................................  . . .  4.910 72

D e d o s . . . .   244 7

D em ás  280 44

(1) 15.963 786

(1) De estos tienen nota de desertores  .......................    546 »

Madrid 25 de Octubre de 4878.=El Director general, Francisco Santa Cruz.ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Segovia.
Sección de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, este Gobierno de provincia ha se
ñalado el dia 23 de Noviembre próximo, y liora de una á dos 
de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el actual año económico de la car
retera de tercer orden de Santa María de Nieva á Olmedo, bajo 
el presupuesto de contrata, que asciende á 3.984 pesetas 28 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de este Go
bierno; hallándose de manifiesto para conocimiento del pú
blico, en la Secc'on de Fomentó del mismo, el presupuesto de
tallado y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto.

Este depósito podrá, hacerse en metálico ó acciones de 
carreteras; debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredito haberle realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 400 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lieitadores con 
tal que no bajen de 20 pesetas.

Los gastos de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  serán de cuenta del rem atante.

Segovia 22 de Octubre de 1878. =  El Gobernador, Domingo 
Solano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . , e n t e r a d o  del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de  con fecha de........
487........ , y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción déla  carretera de   se compromete á tomar á su car
go el referido servicio, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; paro advirtieqdo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas, y escrita en letra, por la que se com
promete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

En virtud délo  dispuesto por la Dirección g e n e r a l  de Obras 
públicas, Comercio y Minas, este Gobierno de provincia ha se
ñalado el dia 23 de Noviembre próximo, y hora de doce á una

de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acó 
pios de conservación en el actual año económico de la carre
tera de tercer orden de Segovia á Valladolid por Cuéllar, bajo 
el presupuesto de contrata, que asciende á 8.107 pesetas 17 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en las oficinas de este Go
bierno; hallándose de manifiesto para conocimiento del pú
blico, en la Sección de Fomento del mismo, el presupuesto de
la tad o  y pliego de condh iones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai adjunto modelo. ^

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto. ■ . , . ,

Este depósito podrá hacerse en metálico o acciones de car
reteras; debiendo acom pañar á cada pliego e f  documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida
 ̂n stmc^ion» * • •

* En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción* fijándose la primera puja por lo menos en 4C0 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los lieitadores coa
t a l  que no bajen de 20 pesetas. .

Los gastos de la inserción de este anuncio en ía G a c e t a  d e  
M a d r i d  serán de cuenta del rem atante.

Segovia 22 de Octubre de 4878,= E i  Gobernador, Domingo 
Solano.
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Modelo de proposieion.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de 3a provincia de  con techa d e . . . . .
187........ , y de los requisitos y condiciones que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción de la carretera de   se compromete a tomar a su car
go el referido servicio, con estricta sujeción a los exprésanos 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  ^

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejoiando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas, y escrita en letra, por la que se com
promete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.^

En virtud de lo dispuesto por la Direcoion general de Obras 
públicas,. Comercio y Minas, este Gobierno de provincia ha se
ñalado el dia 35 de Noviembre próximo, y hora de doce á una 
de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el actual año económico de la car
retera de prim er orden de la estación de Villalva á Segovia, 
bajo el presupuesto de contrata, que asciende á 7.884 pese
tas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4853, en las oficinas de este Go
bierno; hallándose de manifiesto para conocimiento del públi
co, en la Sección de Fomento del mismo, el presupuesto de
tallado y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modele.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 100 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
ta l que no bajen de SO pesetas.

Los gastos de la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid serán de cuenta del rem atante.

Segovia £3 de Octubre de 4878.=E1 Gobernador, Domingo 
Solano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e   con fecha d e . . .  .
1 8 7 . y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción d é la  carretera de   se compromete á to m a rá  su
cargo el referido servicio, con estricta suj 3cion á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí¿la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas, y escrita en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, este Gobierno de provincia ha se
ñalado el dia £5 de Noviembre próximo, y hora de una á dos 
de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación en el actual año económico de la car
retera de primer orden de Madrid á la Coruña, bajo el presu
puesto de contrata, que asciende á 5.863 pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará e i  los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4853, en las oficinas de este Go
bierno; hallándose de manifiesto para conocimiento del pú
blico, en la Sección de Fomento del mismo, el presupuesto 
detallado y pfiego de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se p asen tarán  en pliegos cebrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
400 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 30 pesetas.

Los gastos de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid serán de cuenta del rem atante.

Segovia 33 de Octubre de 4878.=:Ei Gobernador, Domingo 
Solano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e  con fecha d e   ¡
4 8 7 ...,  y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación
de la carretera de   se compromete á tomar á su cargo el :
referido servicio, con estricta sujeción á los expresados requi- ; 
sií-os y condiciones, por la cantidad de........

(xúquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando ; 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- : 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- : 
le Ja cantidad en pesetas, y escrita en letra, por la que se corn- 
ovórnete á la  ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.) 5

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, este Gobierno de provincia ha se- 
áalado el dia 36 de Noviembre próximo, y hora de doce á una 
de su farde, para ia adjudicación en pública subasta de ios 
acopios de conservación en el actual año económico de Ja car- ; 
retera de primer orden de la Venta de San Rafael á Segovia, ; 
bajo el presupuesto de contrata, que asciende á 7/199 pesetas y \ 
56 céntimos. \
. ,^a subasta se celebrará en los términos prevenidos por Ja 
instrucción de 18 de Marzo de 4853, en las oficinas de este Go- f 
Dierno; hallándose dd manifiesto para conocimiento del pú - |

- blieo, en la Sección de Fomento,, de) misino, el presupuesto de- 
\ tallado y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
l han de regir en la contr^ía>
; Las proposiciones'áe presentarán en pliegos cerrados
I reglándose^exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que, ha de consignarse préviamente como ga- 
] ran tía  para tornar parte en la subasta será del 4 por 400 de 

presupuesto,
j Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de car-
| retera?/; debiendo acompañar á cada pliego el documento qu< 
j ?LVeúite haberle realizado del modo que previene la referidí 
. instrucción.
* En el caso que resultasen dos ó más proposiciones igua-
| les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus^ autores, uní
jj segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci 
| tada instrucción; fijándose la prim era puja por lo menos er 
I 4C0 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
jj res con tal que no bajen de 30 pesetas.
j Los gastos de la inserción de este anuncio en la G a c e t /  
f d e  M a d r id  serán de cuenta del rem atante, 
j Segovia 33 de Octubre de 4878.=Ei Gobernador, Domingí
| Solano.
|| Modelo de proposición.
| D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado poi
j el Gobierno de la provincia d e   con fecha de  4 8 7 .....
f y de los requisitos y condiciones que se exigen parada adju- 
| dicacion en pública subasta de los acopios de conservación d<
jj la carretera d e    se compromete á tomar á su cargo e.
f referido servicio, con estricta sujeción a los expresados requi-
| sitos y condiciones, por la cantidad de........
| (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorande
| lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que seri 
i desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada- 
I mente la cantidad en pesetas, y escrita en letra, por la que sí 
| compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, este Gobierno de provincia ha se
ñalado el dia 36 de Noviembre próximo, y hora de una á dos 
de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el actual año económico de la car
retera de segundo orden de Boceguillas á Segovia, bajo el 
presupuesto de contrata, que asciende á 44.569 pesetas y 98 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4853, en las oficinas de este Go
bierno; hallándose de manifiesto para eonocimienoo del pú 
blico, en la Sección de Fomento del mismo, el presupuesto de
tallado y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándole exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
carreteras; debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la refe- 

| rida instrucción.
En el caso que resultasen dos ó más proposiciones igua- 

j les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus am ores, una 
| segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci- 
! tada instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 40C 
j pesetas, y quedando Jas demás á voluntad de los licitadores 
! con tal que no bajen de 30 pesetas.
! Los gastos de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r id  serán de cuenta del rem atante.
Segovia 33 de Octubre de 4878.=E1 Gobernador, Domingo 

Solano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de    con fecha d e   487.........,
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación de
la carretera de    se compromete á tom ar á su cargo el
referido servicio, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condic'ones, por la cantidad d e ___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas, y escrita en letra, por Ja que se 
compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

A d m in istra c ió n  e c o n ó m ic a  d e Ja p r o v in c ia  
de A lm ería .

Habiendo sufrido extravío la factura de recibos del emprés
tito nacional de 475 millones de pesetas, núrn. 44.348, para su 
canje por títulos definitivos, según manifestación de su pre
sentador D. Francisco Jover, se pone en conocimiento del pú
blico que dicha factura queaa nula y sin ningún valor ni 
efecto.

Almería 43 de Diciembre de 4877. *= Angel García del 
Castillo.

A d n r n is tr a c io n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia
de B arcelon a .

Sección de Intervención.—Empréstito de 475 millones de pesetas,
En cumplimiento á 1o dispuesto en la orden circular de la 

Dirección general del Tesoro público de 6 de Abril de 4876, se 
invita á las personas que por cualquier concepto tengan en su 
poder los recibos del empréstito nacional de 475 millones de 
pesetas que se expresarán, los presenten en esta A dm inistra
ción dentro del término de 30 dias para canjearlos por los 
títulos correspondientes; pues trascurrido sin verificarlo se 
declara la nulidad de los mismos y  se expedirá certificado 
equivalente a favor de los contribuyentes que los tienen re
clamados.

Número 39 del recibo ó ¿el repartim iento.—Distrito m{ini
cial de Malgr«-it.—Contribuyente D. Francisco Sanllehí, te rr i
torial, plazo 3 °—Importe 475 pesetas 48 céntimos.

Idem 83 del recibo ó del repartim iento.—Distrito municipal 
de Malgrat.—Contribuyente I). Francisco Sanllehí, industrial, 
plazo 3.6—Importe 534*74.

Idem 83 del recibo ó del repartim iento.—Distrito municipal 
de Malgrat.—Contribuyente ÍL PYancisco Sanllehí, industrial, 
plazos 4.° y 3.°—Importe 58‘08.

Idem 33 del recibo ó del repartim ien to—Distrito municipal 
de Gr&u de San Darme.—Contribuyente D. Sebastian Vilar, 
territorio!, plazos 4.° y 3A—Imporíe de cada uno 433‘48.

Idem 9.704 del recibo ó del repartim iento.—Distrito m uni
cipal de Barcelona.—Contribuyente D. Juan Durán, plazos 4.° 
y 3.°—Importe de cada uno 40413£.

Idem 3.867 del recibo ó del repartim iento.—Distrito m uni
cipal de Barcelona.—Contribuyente D. Guillermo Pallejá, pla
zo 4.*—Importe 736l80.

Idem 44 del recibo ó del repartim iento .— Distrito m unici
pal de Torelló de San Pedro. — Contribuyente D. Ramón Tor- 
rens, plazos i.° y 3.*—Importe de cada uno 93‘40.

Barcelona 38 de Agosto de 4878.=E1 Jefe económico, Juan 
Madramany.

Las segundas partes de las facturas de recibos del emprés
tito de 475 millones registradas en esta Administración para 
su canje por títulos con los números 44.480, 43.475 y 4.376 lian 
sufrido extravío, según manifestación de los interesados, cuyo 
detalle es á saber:

Número 44.480 de la factura,—Presentador D. Antonio F„o- 
sal.—Fecha de la presentación 39 de Abril de 4876. — Número 
de recibos tres.—Importe 341 pesetas 50 céntimos.

Idem 43.475 de la factura. — Presentador D. Jacinto Dor- 
dal.—Fecha de la presentación 43 de Mayo de 4876.—Número 
de recibos tres.—Importe 386‘35.

Idem 4.376 de la factura.—Presentador D. Jaime Arch.— 
Fecha de la presentación 9 de Agosto de 4876.—Número de 
recibos dos.— Importe 371‘73.

En su consecuencia se invita á las personas que por cual
quier concepto posean dichos documentos los presenten en esta 
Administración dentro del térm ino de 30 dias; pues trascurri
dos sin verificarlo se dictará la declaración de caducidad que 
proceda para la sustitución correspondiente.

Barcelona 38 de Agosto de 4878.=E1 Jefe económico, Juan 
Madramany.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
de G uadalajara.

Habiendo sufrido extravío las carpetas de décimos del em
préstito de 475 millones de pesetas, números 8, 40 y 44, pre
sentadas en esta Administración económica por D. Joaquín 
Sánchez la primera, y D. Camilo Perez las otras dos para su 
conversión en títulos de Deuda amortizable al 3 por 400 de 
interés anual, importantes 4.500 pesetas, 4.000 y 500 pesetas 
respectivamente, se anuncia para que los tenedores de ellas 
las presenten en esta oficina; y si en el térm ino de dos meses 
no se presentare reclamación alguna, quedarán nulas y sin 
valor, entregando al reclamante los títulos correspondientes á 
las mismas.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Guadalajara 44 de Mayo de 4878.=F. de Ardanaz.

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
d e L érid a .

Habiéndose extraviado los resguardos de la parte admisible 
en papel al empréstito de 475 millones de pesetas á ios señores 
que á continuación se expresan, los cuales han recurrido á esta 
Administración económica en solicitud de que se les expida 
el oportuno certificado con arreglo á la Real orden de 44 de 
Marzo de 4876, se llam a por medio de este anuncio á las per
sonas que los hubieren hallado para que en el térm ino de 30 
dias los presenten á esta dependencia; en la inteligencia que 
se darán por nulos y sin ningún valor dichos resguardos si no 
fueren presentados.

Número 3.617 del resguardo extraviado.—Contribuyente 
D. José Antonio Foix.—Corresponde al pueblo de Tornabous, 
plazo 3.*—Importe de la m itad de la cuota 34 pesetas 84 cén
timos.

Idem 43.796 del resguardo extraviado.—Contribuyente Don 
José María Clarió.—Corresponde al pueblo de Villanueva de la  
Barca, plazos 4.°, 3.° y 3.°—Importe de la mirad de la cuota 
34‘34.

Lérida 46 dé Febrero de 4878.—El Jefe económico, Mariano 
Canales.

A d m in istra c ió n  e c o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
d e M álaga .

Habiendo acudido á esta oficina D. Antonio Jáuregui y 
Vázquez, vecino de Torremolinos, solicitando se le expida cer
tificación en equivalencia del resguardo interino ó factura 
provisional que se le expidió por esta Administración con el 
número 3.587, su importe de 439 pesetas, del empréstito nacio
nal de 475; millones para canjearlo por los títulos definitivos, 
en conformidad de la Real órden de 14 de Marzo del año próxi
mo anterior se ha acordado apercibir por p/im era y ú ltim a 
vez al tenedor de dicho documento, á fin de que dentro del 
término improrogable de 30 dias, desde la publicación de este 
anuncio, lo presente en esta A dm inistración; en la inteligen
cia de que en otro caso se declarará nulo y fuera de circula
ción el expresado resguardo.

Málaga 5 de Diciembre de 4877.=E1 Jefe económico, Juan 
de Pol.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
d e P o n tev ed ra .

Habiéndose extraviado las facturas del empréstito nacio
nal de 475 millones de pesetas y duplicado de facturas á los se
ñores que á continuación se expresan, los cuales>ecurrieron á 
esta Administración con las formalidades debidas en deman
da del duplicado, conforme á lo dispuesto en la Real órden 
de 44 ele Marzo de 4876 se llam a por medio del presente y por 
primera vez á las personas que las hubieren hallado para que 
en térm ino de 30 dias las presenten al canje; en la inteligen
cia que de no hacerlo así se darán por nuios y de ningún 
valor dichos resguardos.

Pontevedra 44 de Diciembre de 4877.=E1 Jefe económico, 
José G. Escobar.

Lalin.
Sr. D. Benito Sucasas Varela, números 44.874, 44.873, 

14.876, 41.877, 44.879, 41.906, 43.396 y 43.397.

A d m in istra c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
d e  T a rra g o n a .

Habiéndose extraviado una carta de pago de 4.394 pesetas 
33 céntimos en metálico, expedida por la Caja de Depósitos de 
ista provincia en 48 de Abril de 4873, bajo los números 31 de 
m trada y 349 delreg istro  de inscripción, á favor de D. Anto
nio María Gavaldá, Escribano del Juzgado de prim era in stan - 
ña de esta capital, consignadas por D. José Ramón Kies Sere- 
iena, vecino de Vilaseca, en los autos ejecutivos instados por 
3. Antonio Kies y á disposición de dicho Juzgado, se hace 
i&ber al público para que en el preciso ó improrogable térm i-
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no de dos meses, contados desde la fecha en que este anuncio 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente dicho documento en la Intervención de 
esta Administración económica, ó bien se liaga constar el de
recho que asiste al tenedor si corresponde á tercero; en la in
teligencia que trascurrido dicho término quedará nulo y de 
ningún valor.

Tarragona 5 de Junio de 4878.=Ramon Sanabria.

Administración económica de la provincia 
de Toledo.

Los sujetos que se detallan en la siguiente relación, con
tribuyentes en los pueblos que se citan, han acadido á esta 
dependencia de mi cargo exponiendo habérseles extraviado los 
recibos talonarios del empréstito de 175 millones de pesetas, 
cuyo importe parcial se consigna en la mencionada relación; 
y en su virtud piden se les facilite una certificación equiva
lente a sus correspondientes recibos, para optar con ella al 
canje de las láminas ó títulos del referido empréstito.

La Administración, teniendo en cuenta lo prevenido en la 
regla 3.a de la Real órden de 11 de Marzo de 1876, inserta en 
-el Boletín oficial del dia 18 de Abril siguiente, núm. 168, y en 
mérito á no haber sido presentados al canje los recibos talo
narios de los interesados, hace públicas por tercera y última 
vez sus reclamaciones en dicho Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  con objeto de que el tenedor ó  tenedores de los docu
mentos extraviados puedan presentarlos al canje en el térmi
no <ie 30 dias; apercibiéndoles de que de no hacerlo así que
darán nulos y fuera por consiguiente de circulación.

Número 407 de órden.—Viuda de D. Jacinto Herrera Me
nor, plazos 1.°, 2.* y 3.°—Importe 461 pesetas.—-Pueblo de 
Ajofrin.

Idem 994 de órden—D. Jacinto Herrera Menor, plazos l . f, 
2.® y 3.*—Importe 3$ pesetas.—Pueblo de Sonseca.

Idem 447 de órden.—D. Miguel Cepeda Oliveros, plazos i.*, 
2.® y 3.®—Importe 144 pesetas.—Pueblo de Villacañas.

Toledo 7 de Enero de 1878.=P. O., Juan J. Machado.

Adbministraclon de! Correo Central.
SECCION DS DISTA.

Carta# detenidas por falta de franqueo el dia 24 de Octubre,
Núm. 567 Angela Tetuz.—Soria.

568 Antonio Piñer.—Alcalá de Henares.
569 Antonio Bringas.—Toledo.
570 Antonio Suero.—Colunga (Oviedo).
571 Adolfo Calderón.—Murcia.
572 Antonio S. Almodóvar.—Áspe.
573 Antonio Perez.—Santa Eulalia de Deva.
574 Avelino Muña.—Santander.
575 Antonio Sousa.—Vrlencia.
576 Bernardo Fon taña.— Pobla de Montornés.
577 Basilia Plana.—Loeches.
578 Deogracias Nuñez.—Santander.
579 Estanislao Torres.—1Tarazona.
580 Emilio Arjona.—Carabanchel Bajo.
581 Frutos Lambea.—Alóndiga.
582 Francisco García.—Sierra Torre (Oviedo).
583 Gregorio Arias.—Ciudad-Real.
584 F. Sans.—Torrelaguna.
585 Ignacio Grande.—Villaviciosa.
586 José SagaK—Rosario de Santa Fé.
587 José Sullá.—Salas (Lérida).
588 Manuel Couceiro.—Coruña.
589 Nicolás Muñoz.—Cuenca.
590 Polonia Lodares.—Inojosos (Cuenea).
591 Ramona Berzosa.—Arganda del Rey.
592 Rufino Jordán.**—Pinto.
593 Ramón García.—Chamartin de la Rosa.
594 Segundo Echevarría.—Toledo.

Madrid £5 de Octubre de 1878.=* El Administrador, Martin 
Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 24 de Octubre•
Núm. 530 Angel Palacin— Palenzuela.

531 Antonio Baraja.—Drieves.
532 Diego López.—Coruña.
533 Dolores Cabrera.—Valencia.
534 Emilio Cornuellas.—Nieva Cantos.
535 Francisco Rojo.—RUote.
536 Félix Ulizburrun.—Lumbier.
537 Félix Cuéllar.—Añover de Tajo.
538 Lorenzo Barredo.—Siles.
539 José M. Lúeas.—Catral.
540 Lorenzo Claró*.—Higuera Real.
541 Manuel Alzamora.—Prádenas.
542 Ped^o Amor—Villa tovas.
543 Ricardo Diaz.—Corvera.

Madrid 25 de Octubre de 1878.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Ju n ta  de ob ras y  rep aro s  de tem plos y  edificios 
eclesiásticos del Obispado de Almería.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 7 de Octubre 
corriente, se ha señalado el dia 2o de Noviembre próximo, a 
las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación de la iglesia parroquial de 
Lubrin bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la 
eantidad de 59.227 pesetas 47 cén timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 27 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 2.961 pesetas 38 céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Almería 19 de Octubre de 1878.=E1 Obispo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

con fecha de . . . . . ,  y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de   se compromete á tomar á
su eargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción

i  los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo lijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente ia cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. X—552

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento con titu cion al de Madrid.
Secretaria.

Para llevar á efecto lo acordado por esta Excma. Corpora
ción, el dia 2 de Noviembre próximo, á la una de la tarde, 
y en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, sita 
en la Plaza Mayor, se subastarán las obras de revoque y pin
tado del edificio destinado á matadero de cerdos.

Los pliegos de condiciones se hallarán expuestos en esta 
Secretaría todos los dias no feriados hasta la víspera de este 
remate, de una á cinco de la tarde.

La licitación se hará por pujas á la llana, y para tomar 
parte en ella será necesario acreditar haber consignado en la 
Tesorería municipal en metáheo ó papel de la Deuda munici
pal por todo su valor nominal 162 pesetas.

El tipo para la subasta será el de 3.228 pesetas 20 cén
timos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de 
las personas que deseen interesarse en la subasta.

Madrid 21 de Octubre de 1878.¿=E1 Secretario, José Di- 
centa. —4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2 /
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Miguel Lahoz y Luyan do, 
y por segunda á D. Lúeio Elío, ó sus herederos, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 30 d;as, que empeza
rán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  

por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los 
pliegos de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de 
Rentas públicas por valores de Estancadas de la provincia de 
I I o g q s  (Filipinas), correspondiente al cuarto trimestre del 
presupuesto de 1865-66; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Octubre de 1878.=Manuel Tomé. —3

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección novena de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Antonio Gutiérrez Sala- 
zar y á D. Lúcio Elío, ó sus herederos, cuyo paradero se ig
nora, a fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  por 
tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar los 
pliegos de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de 
Rentas públicas por valores de Estancadas de la provincia de 
Albay (Filipinas), correspondiente al segundo trimestre del 
presupuesto de 1865-66; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Octubre de 1878.=Manuel Tomé. —8

JUZGADOS MILITARES.
C ád iz .

D. Francisco González y Rivero, Alférez de Estado Mayor 
de plazas, tercer Ayudante de la de Cádiz, y Juez fiscal de la 
misma nombrado por el Excmo. Sr. Capitán general del dis
trito.

Habiéndose ausentado del pueblo de Manlleu, en la provin
cia de Barcelona, á donde fue á fijar su residencia como in
útil para el servicio de las armas, el soldado del depósito de 
Ultramar de Cádiz José Tort Soler, hijo de Miguel y de Ma
riana, natural de Prats de Llusanés, provincia de Barcelona, 
de 26 años de edad, que procedente del batallón franco móvil, 
número 4, cuarta compañía, fué alta en este depósito el dia 7 
de Enero de 1876, y fué baja en dicho depósito el 31 de Marzo 
de 1877 por haber resultado inútil en el Hospital militar de 
Sevilla, ignorándose su paradero;

Usando de las facultades que S. M. confía á las Reales Or
denanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por primer 
edicto á dicho José Tort Soler, señalándole la Autoridad mili
tar ó al Alcalde del punto donde resida para su presentación, 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á fin de que dando conocimiento á la Autoridad 
á que haya sido presentado en esta Fiscalía pueda el expresa
do José Tort Soler declarar y responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que se le instruye en esta plaza en 
averiguación de su inutilidad para el servicio de las armas; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 13 de Octubre de !878.=E1 Fiscal, Francisco Gonzá
lez Rivero.

J a é n .
D. Antonio Leusmi y García, Capitán graduado, Teniente 

de la reserva de caballería de Jaén y Fiscal militar de esta 
plaza.

Habiéndose ausentado de la ciudad de Ubeda sin autoriza
ción competente el recluta disponible Blas Cobo Raez, núme
ro 151 del cupo de dicha ciudad de Ubeda en el reemplazo 
próximo pasado;

Usando de la jurisdicción que me conceden las Reales Or
denanzas, por ei presente llamo, cito y emplazo á dicho Blas 
Cobo Racz para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, se presente en esta 
Fiscalía militar á responder á los cargos que le resultan en 
causa que le instruyo por delito de deserción.

Jaén 18 de Octubre de 1878.=Antonio Leusmi.

Li n a r es.
D. Fermin Talaya García, Teniente graduado, Alférez de 

la tercera compañía de) segundo batallón del regimiento in 
fantería Baleares, núm. 42.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de deserción 
al soldado de la segunda compañía de este batallón Antonio 
Moya Camacho por no haber justificado su existencia, igno
rándose su paradero desde el riles de Mayo último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercera vez al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención de este cuerpo, donde de
berá presentarse dentro del término de 15 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto; y de no verificarlo se le seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Linares 15 de Octubre de 1878.=Fermin Talaya.
Logroño.

D. Domingo Elvira y García, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería, Fiscal militar permanente de la Capitanía ge
neral de Búrgos, en comisión en la provincia de Logroño.

Habiéndose ausentado de esta plaza, en donde se hallaba 
con licencia ilimitada, el soldado sustituto para Ultramar 
Ramón Redondo Carrizo, á quien estoy sumariando por el de
lito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el Gobierno militar de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 40 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Logroño 16 de Octubre de 4878.=Domingo Elvira.
M a d r id .

D. Miguel de Cervilla y Soler, Coronel de infantería, Jefe 
de la sétima media brigada de reserva y Juez fiscal de la pre
sente sumaria,

Habiéndose ausentado de esta plaza el Alférez que fué del 
Ejército D. Enrique Domínguez Mencía, que resulta acusado 
en la presente sumaria del delito de malversación de caudales 
pertenecientes al extinguido depósito de quintos de Castilla 
la Vieja;

Usando de las facultades que en estos casos conceden la& 
Ordenanzas á los Jefes del Ejército, por el presente cito, llamo’ 
y emplazo por primer edicto al expresado ex-Alférez, seña
lándole la guardia del Principal de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Madrid 49*de Octubre de 1878.=Miguel de Cervilla y Soler.

Má la g a .
D. Manuel de Dueñas y Ramírez, Alférez de navio de la 

Armada, segundo Comandante del cañonero Salamandra y 
Fiscal de una sumaria.

Habiéndose ausentado de Villajoyosa, provincia de Alican
te, de donde es natural, el cabo de mar de primera clase de la 
reserva Juan Morales Zaragoza, á quien estoy sumariando 
por delito de abuso de Autoridad contra el marinero de la re
serva José Muñoz Serrano;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas en estos casos, por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto ai expresado cabo de mar, señalándole 
el cañonero Salamandra, fondeado en el puerto de Málaga, 
donde deberá presentarse dentro del término de nueve dias, á 
contar de la fecha de su publicación, á dar su descargo; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa en 
rebeldía.

A bordo del expresado. Puerto de Málaga 44 de Octubre 
de 1878.=Manuel de Dueñas y Ramírez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A n d u j a r .
D. Antonio Maldonado González, Juez de primera instan- 

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa criminal que se instruye sobre robo en despoblado e 
una yegua, propia de Juan Cas tillo, y un mulo, de francisco 
Gallego, verificado en la mañana del 22 de Agosto último en 
las inmediaciones de la villa de Arjona y sitio llamado Pino 
Gordo, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura, y conduc
ción á la cárcel de este partido á un individuo desconocido 
para los que conducían las caballerías robadas, J  que es de 
estatura regular, con toda la barba, y vestido con pantalón de 
paño negro, sombrero id. , chaqueta del mismo color, borce
guíes blancos, el cual en unión, se presume, de Salvador Arte
ro, que se halla ya preso, verificaron el hecho, y debe responS
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der á los cargcs que en m encionada causa lo resultan; (intere
sando que estas diligencias so bagan extensivas á la busca y 
retención de las dos caballerías que al final se reseñan.

Al m ism o tiempo se cita y l lama al expresado indiv iduo 
pa ra  que dentro  del término de 20 dias comparezca an te  este 
Juzgado con indicado objeto; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le -parara el perjuicio que lis ya lugar.

Dada en Andújar  á 5 de Setiembre de d8 7 8 .« A n to n io  Mal- 
donado Gonzalez.==Por mandado de S. S . , Francisco García
Sotero, , , . 7, ,Senas de- las caballerías.

Un mulo pelo castaño oscuro, algo menos de la marca, con 
cinco años, y pelos blancos en el hocico y tern i l la  de la nariz.

Y una yegua castaña clara, pequeña.
Berja.

D. Manuel Castro Ttijeira., Juez de pr im era  ins tancia  de 
esta ciudad y su partido.

Por  el presente se l lam a á María Gracia Flojo Toro, n a tu 
ra l  de Archidona, vecina de Málaga, casada, de 17 años de 
edad, merca der a de telas am bulan te,  y cuyo paradero se ig no 
ra, para  que en el preciso term ino ríe lo  dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín- oficial de la provincia  
y G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m p a r e z c a  en este Juzgado y E scriba
nía  del autorizante á fin ele notificarle Ja sentencia d ic tada en 
la causa que con otros consortes se le ha seguido sobre robos 
y hurtos, c itarla y emplazarla p a l i a n t e  la Superioridad y  re
querirle pa ra  que nombre Procurador y Abogado que Fi ie~ 
presente y defienda en la misma ; pues de no presentarse  en* 
el indicado térm ino le serán estos designados de oficio y la 
pa ra rá  el perjuicio á  que h aya  lugar.

Dado en Berja á 25 de Setiembre de 1878,=Manuei Castro 
T e i je i ra .= P o r  orden de S. S., José Torres.   Cartagena.

D. Vicente Monmenen, Juez municipal suplente Letrado, é 
in te rino  de prim era  ins tancia  cíe esta ciudad y su  partido por 
ausencia del propietario.

Por  la presente requisitoria se cita, l lama y  emplaza al súb
dito francés Pedro Blemicb, lujo de Nicolás y de Bárbara, na
tu ra l  de Carcasonne, departam ento  de Ande, en Francia,  en 
tendido por el sobrenombre de Modesto, vecino que fué de esta 
ciudad, y morador en el barrio  de San Antonio Abad, casado 
con Agueda García, de 46 años de edad, para  que en el té rm i
no de 15 dias, que empezarán á contarse desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á responder á  los ca r 
gos que le resu ltan  en la causa que contra el misino estoy in s 
truyendo sobre desacato á la Autoridad.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y  
requiero á  todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judic ial  para  que procedan á su busca y cap tura ;  y  caso de 
ser  habido lo pongan á disposición de este Juzgado en i as c á r 
celes del partido.

Dada en Cartagena á  30 de Setiembre de 1878.~*Viccnte 
M onm enen .= P or  su mandado, Manuel Belda.

C h i v a .
D. Marcelino Borcé y Cortés, Juez municipal,  encargado del 

Juzgado de pr im era  ins tanc ia  de Chiva.
Por la presente requisitoria  se l lam a 4 José García López, 

álias Máquina, de 24 años, n a tu ra l  de Godellate, cuyo paradero  
se ignora , pa ra  que dentro de nueve diss se presente  en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resu l tan  en  la  causa  
que estoy ins truyendo contra  e\ mismo sobre lesiones á Gas
par  L ahuerta  ; pues de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Al propio t iempo encargo á todos los dependientes de 3a po
licía judic ial  procedan á la cap tura  del mencionado indiv i
duo, y lo pongan á disposición de este Juzgado con las s eg u r i
dades debidas.

Dada en Chiva á 7 de Octubre de 187 8 .= P or  su m andado, 
Rafael Gómez.

E s t e p a .
D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez de pr im era  in s 

tancia  de esta villa y su partido.
P or  la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Martin 

Maldonado, Jpsé Carm ona Santiago y Juan  Martin Román, 
cuyas demás circunstancias  se ignoran, pa ra  que dentro  del 
término de 30 dias, á con ta r  desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Sevilla , comparezcan en  les estrados de este Juzgado para h a 
cerles ciertas notificaciones en causa que contra los misinos 
se sigue por sospechas de hurto; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les p a ra rá  el perjuicio consiguiente .

También se llam a y emplaza por igual, térm ino de 30 
días improrogables á jos que se crean con d erecho  á  dos caba
llerías menores que se encuentran  ocupadas por la c itada cau
sa, ignorándose quiénes sean su* dueños,y  cuyas señas se ex
presan  á continuación, á fin de que comparezcan en este refe
rido Juzgado con los  docum entes  que justif iquen su p ro
piedad.

Y encargo y requiero á todas l  s Autoridades  é individuos 
de la policía judicial  practique?-1 diligencias con el objeto de 
averiguar el paradero de Jes re Aridos Antonio  Martin, José 
Carmona y Juan Martin, ios cueles, caso ce  ser hab idos ,  se 
hagan comparecer en dicho Juzgado.

Estepa 2 de Octubre de d878.=4Rr¡ uel María R o d r ig u e z .=  
Por su mandado, José Peña.

Senas de las cacalleríns.
«..n burro  pelo rucio oscuro, entero, su alzada cinco c u a r

tos y  tres dedos y marcado en la  n a lg a  izquierda con un 
hierro.

Y otro burro  entero, castaño oscuro, su alzada cinco c u a r 
tas  y  media, y con lunares  blancos en los costillares.

E s t e p o n a .
D. Mariano Perú  jo y Luque, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 

esta villa y su partido .
E n  vir tud  de ja presente requ is i to r ia  se c ita  y l lam a por 

una  sola vez y térm ino  de 15 dias á  José J iménez Gil, n a t u 
ra l  y vecino de la villa de  .lubrique, de estado soltero, de ejer
cicio zapatero, de edad de 21 años, de e s ta tu ra  regular ,  pelo 
rubio, ojos azules, color blanco, barba  poca, pa ra  que compa
rezca en la sala-audiencia  de este Juzgado, ó en la  cárcel de 
esta cabeza de partido, á los fines que es tán  ordenados en 3a 
causa que se le sígub sobre rapto  de la joven Isabel J iménez; 
con apercibimiento qim de no  verificarlo dentro del expresado 
térm ino ie p a ra ra  el perju ic io  que h aya  lu ga r  por la  ley.

Dada en la vil la de Estepa á 7 de Octubre de 1878,= M a -  
riaiio Peru jo  y L u q u e .=  Por su m a n d ad o ,  R afae l  Pinteño  
Sánchez.

G r a n a d a .- C a m p i l lo .
D. José María Castellano, Juez de p r im era  ins tanc ia  del

distri to  cíei Campillo de es ta  ciudad de Granada.
E n  v ir tu d  del presente se cita, l lam a y emplaza por té rm i

no de 20 dias ,  contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  á la procesada Teresa C arm ona S ie rra ,  n a tu ra l  de 
Chura, vecina de esta c a p i t a l , v iu d a ,  s irv ien ta ,  de edad 40 
años, pa ra  que se presente en el Juzgado ó en el a rres to  á-fin 
de notificarle la sentencia  y  cu m plir  la condena que le h a  sido 
impuesta en causa sobre am ancebam iento .

Y ruego y encargo á  las A utoridades y dem ás funcionarios  
de la policía jud ic ia l que caso de ser h ab ida  procedan á su 
detención, conduciéndola p o r  t ráns i tos  á disposición de este 
Juzgado.

Dado en G ranada á 5 de Octubre de 1878,=*4osé María Cas
te llano.—Por m andado de S. S., Francisco  de P au la  Monteserin.

D. José María Castellano, Juez de p r im era  in s tanc ia  del 
d is tr i to  del Campillo de esta ciudad.

En virtud del presente cito , llam o y emplazo por térm ino 
de 30 dias á Juan Oastelló Sánchez, vecino de R oquetas, par
tido judicial de Tortosa, para que se présente en este Juzgado 
á  declarar como testigo en causa crim inal contra Juan Fer
nandez Martínez sobre falsificación de documentos y uso dé 
cédula de vecindad falsa para sentar plaza en el banderín de 
esta capital.

Dado en Granada á 7  de Octubre de 1878.=José María Cás- 
tellano .= P or mandado de S. S., Antonio Castro.

L o r c a .
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de p r im era  instan

cia de esta ciudad de Lorca y su partido ,  etc.
Por la presente requisitoria y térm ino de 15 dias, á contar 

desde el en que tenga lugar la publicación de esta en los p e 
riódicos oficiales, se cita, l lam a y  emplaza á Francisco de  
Paula Durante, el cual, según antecedentes, es de es ta tu ra  alta, 
moreno, con bigote, de unos 42 años de edad, de oficio zapate-  ̂
ro, y viste traje de patencur bastante deteriorado y gorra de 
seda negra tam bién en  m uy m al estado, y  cuyo paradero se 
ign ora , á fin de que comparezca en este Juzgado en el térm i
no que se le cita á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se instruye contra el m ism o sobre hurto de varios 
efectos á María Ortiz Guerrero. ;

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca del ind ica- ; 
do D urante, que se ausentó de esta ciudad; á quien se le pre
viene que de 210 comparecer en éi término fijado le parará el ’¡ 
perjuicio-que haya lugar. •

Dada en Lorca á 8 de Octubre de 1878.=Celestino R odri- i 
g u e z .= P o r  su mandado, Fulgencio Palomero.  Llerena. 

D. Manuel G o lbm  y Villar, Juez r i mera instancia de
esta ciudad y pueblos de su partido.

Hago saber que hallándome in s truyen do  diligencias c r im i
nales por an te  el Escribano que da fé á consecuencia de la 
m u e rte  v io lenta de un  hom bre desconocido, como de 45 á 50 
años de edad, color moreno, algo calvo y pelo canoso, cejas 
ídem, ba rba  corta , recia y algo canosa, nariz  desfigurada como 
de un  golpe, ojos pardos, boca grande, vestido de pan ta lón  y  
chaqueta  de la n a  dulce, chaleco de paño negro, botas cerradas  
de becerro con palas recien echadas, zajones de estezado re 
mendado, sombrero negro portugués, camisa de lienzo con in i 
ciales 'V. M.  y calcetines de hilo; que ú n icam en te  ten ia  en su  
poder un pedazo de fian, u n a  petaca de cuero v ieja sin tabaco, 
y sólo unes  papeles de fum ar,  u n a  bolsa con avíos de en cen
der, y un pañuelo de coco con luna res  blancos y fondo en ca r 
nado, he dictado providencia en este d ia  m and an d o  in s e r ta r  
el presen te  en la G a c e t a  d e  M a d r id , rogando á todas las A u 
toridades gubernativas  y judiciales  é ind iv iduos  do la policía 
judic ial, que desplegando la m ayor  ac tividad y celo, p ra c t i 
quen diligencias en averiguación si de sus respectivas locali
dades falta  algún individuo á quien convengan dichas señas, 
y en su caso poner en conocimiento de este T rib un a l  quién 
sea este; haciendo saber á su fam il ia  ó parientes  m ás cerca
nos comparezcan sin dilación en Ja sa la -au dienc ia  de este 
Juzgado á p res ta r  declaración y p rac ticar  cuan tas  diligencias 
se crean necesarias.

Dado en L lercna y Octubre 6 da ‘1878. «M anuel Golluri.¿= 
Por  m andado  de S. R , Antonio Olavide.

Madrid .—Audiencia.
Por la presente requisitoria y  en virtud de providencia del 

Sr. D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Magistrado de fuera de 
Madrid, Juez de primera instancia del distrito de la A udien
cia de esta Corte, y Decano de los de igual clase de la  misma, 
se cita, llam a y emplaza á Antonio Perez Alvarez, que en 15 
de Junio del año últim o vivia en la calle de la Esperanza, n ú 
mero 13, piso cuarto, de 39 años de edad, de estado soltero, de 
oficio carpintero, y cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el preciso término de nueve dias comparezca en  
este Juzgado y  su sala de audiencia á prestar declaración en  
causa que contra él y otros me hallo instruyendo por falso 
testimonio; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y contumaz y  le parará el perjuicio qué haya  
lugar.

Al propio tiempo y  en nombre de S. M. el R ey D, A lfon
so XII (Q. D. G.), encargo á las Autoridades civ iles y  m ilita 
res procedan á la busca y captura de referido sujeto; y  caso 
de ser habido, lo trasladen á esta cárcel de V illa  con las segu
ridades convenientes, quedando en ella á mi disposición.

Dada en Madrid á o de Octubre de 1878.=Sebastian  Car- 
rasco .= P or mandado de S. 8., Pedro Advíneula Villar rubia.

M a d r id .—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y  llam a á Doña 
Cecilia González Calonge, viuda, de 44 años de edad, que ha 
vivido en la calle de San Lorenzo, núm. 4, cuarto segundo iz
quierda, y  cuyo actual dom icilio se ignora, para qué en el 
término de cinco dias comparezca ante este Juzgado con ob
jeto de notificarla la sentencia dictada por la Superioridad en 
la causa seguida contra José Sánchez Pacheco y  otros por 
robo.

Madrid 9 de Octubre de 1878.=E1 Escribano, Marrodan.
Madrid.—P a lac io.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de Palacio, refrendada del actuario que suscribe y  
dictada en los autos de testam entaría necesaria de D. Manuel 
Pando Castañeda, se cita por segunda vez á todos los intere
sados herederos y acreedores en la m ism a, á fin de que com
parezcan en dicho Juzgado el dia 2 de Noviembre próximo, á 
las dos en punto de su tarde, para hacerles saber las bases 
de convenio propuestas por el curador de los m enores h ijos  
del finado; teniendo entendido que se tomará acuerdo cu a l
quiera que sea el número y clase de los interesados ó repre
sentantes que comparezcan.

Madrid 5 de Octubre de 1878.—V.® B.®—Molina.—El actua
rio, Fernando Beltran y  Aguado. —P

En virtud de providencia del Juzgado de primera in stan cia  
del distrito de Palacio de esta capital, se anuncia por el pre
sente el fallecim iento sin  testar de Doña Julia Zubiarrain y  
Arregui, hija de D. José y Doña María, natural de Oñate, ocur
rido en Madrid el dia 2 de Julio últim o; y  se llam a á  los que 
se crean con derecho á  heredarla para que dentro del térm ino  
de 20 dias, qué por segunda vez se les señala, comparezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á  deducirle en 
forma; haciéndose constar que hasta ahora sólo se ha presen
tado reclamando la herencia su herm ana Doña Anastasia Zu
biarrain.

Madrid 23 de Octubre de 1878.==V.* B .*= M olin a .= E l E s
cribano, Domingo Vázquez y  Mon. X —851

Madrid—Universidad.
D. Luis Rubio y  Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera  

de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito de la  
Universidad de la misma.

Por el presente se cita y llam a á D. Mariano Sánchez, que 
se dice reside en esta Corte, peto se ignora su domicilio, para 
que comparezca en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda, 
sitos en el piso principal del ex-convento de las Salesas, den
tro del término fie cinco dias siguientes á la publicación de 
este edicto, con el fin de hacerle un requerimiento en un ex
horto del Juzgado de primera instancia del distrito de Belen  
de la ciudad de la Habana, procedente de causa seguida contra 
la  negra Guadalupe Torres por estafa á D. Antonio Balseiro.

Madrid 9 de Octubre de 1878 .= V .# B .°= R u b io  y C adena.=  
Por mandado de S. S. y por mi compañero Sr. Soriano, Donato 
Toledo.

Málaga.—Merced.
D. Francisco Ifinós y Quintana, Juez de primera instancia  

del distrito de la Merced de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria cito y  emplazo á María Luque 

Muñoz, natural de Riogordo, de esta vecindad, casada, de edad 
de 41 añes, cuyas demás circunstancias y  señas personales no 
resultan, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
fecha de la inserción de esta requisitoria respectivam ente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en esta cárcel á cumplir la condena que se le ha im 
puesto en la causa que se la ha seguido en este Juzgado sobre 
robo, según así lo he acordado por mi providencia de este dia»

Y además encargo á las Autoridades y  dependientes que 
constituyen policía judicial procedan á su busca y  captura y 
traslación á esta cárcel, á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Octubre de 1 8 7 8 .=  
Francisco Pinos y  Q uintan a.= P or mandado de S. S., Diego 
García Murillo.

D. Francisco P inos y Quintana, Juez de primera instancia  
del distrito-de la Merced de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á María López
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Martin, de esta vecindad, viuda, de 52 año3, cu jas demás cir
cunstancias y señas personales no resultan, para que en el 
termino de 30 dias, á contar desde la fecha de la inserción de 
esta requisitoria respectivamente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G A ü ^ t a  d e  M a d r i d , se presente en esta cárcel á 
cumplir la condena qüs lo ^i^0 impuesta en la causa que 
se la ha seguido en este Juzgado sobre estafa, segün así lo he 
acordado por mi providencia de este día*

Y además encargo á las Autoridades’ y dependientes que 
constituyen policía judicial procedan á su busca y captura y 
traslación á esta cárcel.

D a d a  en la ciudad de Málaga á 5 de Octubre de 1878.— 
Francisco Pinos y Q uintana.=Por mandado de S. S. , Diego 
García Murilla

M á la g a -S a n to  Domingo.
D. Francisco Samartino Martínez, Escribano del Juzgado 

de primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa criminal de oficio contra Pedro Rodríguez Fernandez y 
consortes sobre robo é incendio, en la cual aparece la réquisi- 
toria del tenor siguiente:

«D. Jos.é López de Azcutia, Juez de primera instancia dél 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama: y emplaza á Ma
ría  García Barrio-Nuevo, natural y vecina de Alhaurin de la 
Torre, de estado viuda, y de 57 años de edad; María Reyes Pé
rez, de la misma naturaleza y Vecindad, casada, de 49 años de 
edad, y Francisco Martin Pérez, de la misma naturaleza y ve
cindad, casado, de 43 años de edad, para que se presenten en 
dicho Juzgado dentro del término de 30 dias á fin de que les 
sea notificado[el auto por el que sé les declara procesados en 
causa que se les instruye sobre robo é incendio; apercibidos de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo a l a  ley.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes dé policía judicial procedan á la busca de los expresad os 
Francisco: Martin Perez, María Reyes Perez y María García 
Barrio-Nuevo; y habidos que Sean los hagan comparecer en 
este Juzgado. ‘

Dada en Málaga á 30 de Setiembre de 1878.=^José L. de 
Azeutia.^Francisco Samartino.»

Oonduerdá con su original, á qué me remito.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  pongo el pre

sente en Málaga á 7' de Octubre de 1878.=®Francisco Sa
martino.

Montoro.
D. Manuel Fernandez Loaysa, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad, etc.
Por el presente se cita á los parientes más cercanos de Don 

Antonio María Cubero y Cubero, que; reside en Puerto-R ico, 
empleado en la Contaduría de Hacienda de aquella isla, n a tu 
ra l de Villafranca, de este partido, para que en el término de 
ocho dias, á contar desde la feeha de la últim a inserción de, 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia.

Montoro 7 de Octubre de 1878.=Manuel F. Loaysa.=El ac
tuario, Juan Antonio de Lar a . ,

Moron de l a  Fron tera.

D. Pedro dél Castillo y Pérez, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presenté hago saber que habiendo sido jubilados los 
Registradores que fueron dé la propiedad de este partido Don 
José González de Campos y D. Félix Oantalicio P ra t por Rea
les órdeñés de 4 dé Abril y 5 de Agosto de 1876, con arreglo á 
la  ley Hipotecaria y 280 del reglamento para la ejecución de la 
misma, he acordado anunciarlo por medio del présente á fin 
de que todos los qué sé crean con derecho para deducir alguna 
accioii contra dichos Registradores lo ejecuten en tiempo y 
forma; bajo apercibimiento en su caso de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Moron de la Frontera 9 de Octubré dé 1878.=0Pedro del 
Castillo.=Por mandado de S. S., Francisco Alvarez F ernan
dez, Escribano.

Nájera.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Nájera y su partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á dos gitanas, la 

una que le falta un diente incisivo de la mandíbula, y la otra 
c o n  unas cicatrices en el lado izquierdo del cuello, cuyos nom
bres, apellidos, naturaleza, vecindad y demás señas personales 
se ignoran, para que dentro del término de 10 dias, que empe
zarán á contarse desde el en que tenga lugar su inserción en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan á responder de los cargos 
que contra las mismas resultan en causa que instruyo sobre 
hurto 3e un pantalón al sastre de esta ciudad D. Juan Perez; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declaradas 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar; rogando 
& todas las Autoridades y dependientes de las mismas proce
dan á la busca y captura de las referidas dos gitanas.

Dada en Nájera a 4 de Octubre de 1878.=Alvaro B ecerra .»  
Por mandado de S. S., José Merino.

Navalcarnero.
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de primera instancia de 

esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por la  presente requisitoria y término de 15 dias cito, 

llamo y emplazo á cuatro hombres desconocidos, tre3 de esta
tu ra  regular y otro más alto, que vestía pantalón claro, 11©—

r vaudo además uno capa y otro capote de monte, los cuales ro- 
| barón la casa de León Hernández, vecino de M ajadahonJa, la 

noche del 7 de Marzo último, á fin de que dentro de dicho i'ár- 
mino se presenten en las cárceles de este partido por estar de “ 
clarados procesados y acordada su prisión por la referida 
causa; en inteligencia que de no hacerlo se les declarará re
beldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los expresados sujetos, remitiéndolos á este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dada en Navalcarnero á 30 de Setiembre de 1878.=Manuél 
Grande y A rbiol.=Por su mandado, Vicente Hernández.

Onteniente.
D. Vicente Tórtosa Calabuig, Abogado, Juez municipal de 

esta villa, en funciones del de primera instancia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a

faela Llopis Perez, de 1(3 años, soltera, natural y vecina de 
Ayelo Malferit, y cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
10 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado á prestar la declaración que 
tiene pendiente en la causa que se instruye contra la misma 
sobre hurto de un par de botas ; pues de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Onteniente á 7 de Octubre de 1878 .»Vicente Tor- 
tosa.=Francisco Tormo.

Osuna.
D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho ci

vil y canónico y Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía do D. José 
Cantos se ha incoado causa criminal de oficio por robo de 11 
pieles de borrego y cuatro gallinas, cuyas señas se expresan 
al final, en la cual he acordado librar la presente, por la que 
encargo y ruego á todas las Autoridades civiles de la Nación 
y á la Guardia civil procedan á  la busca de dichas pieles y 
gallinas, propias de D. José de la Nozaleda, de estos vecinos, y 
a  la captura de los autores del robo, remitiéndolos á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Osuna 1.® de Octubre de 1878.^ A nton io  Alvarez Ossorio.= 
Por mi compañero Sr. Cantos, Manuel Herrero.

! Senas de las'pieles y gallinas.
| Tres pieles negras, señaladas con hoja de higuera en la oreja 

izquierda y moscas por (leíante y detrás en la derecha.
Ocho id. blancas, señaladas, en la oreja izquierda con 

rábisco por detrás y en la derecha despuntada y mosca por 
detrás.

Un gallo blanco indiano y tres gallinas, cuyas señas no 
constan.

Oviedo.

y D. Francisco de Paula Vicario y Herboso, Juez de prim era 
iüétanciá de la ciudad dé Oviedo y su partido.
! Por e l  presente cito, llamo y emplazó' al procesado Ceferino 

drdoñez Portal, vecino del lugar de Llames, parroquia de 
Nava, de 18 años de edad, estatura regular, ojos blancos, vista 
torcida, color pálido, barbilampiño, pelo castaño, nariz regular; 
vestia sombrero negro viejo, chaleco y pantalón de tela oscuro 
y remendado, y zapatos bajos; para que en el término de 30 
días, a contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este juzgado á prestar declaración de inquirir 
en la causa que se le está siguiendo por robo en la casa del 
fabricante de loza de Vega de Poja, D. José Cabo..

Y á la vez ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura del procesado refe
rido, poniéndolo á mi disposición.

Dado en Oviedo á 4 de Octubre de 1878.=Francisco Vica- 
rio .= E l actuario, Antonio Bances.

P a d ron.
D. Joaquín Astray Caneda, Juez de primera instancia de 

Padrón y su partida
Por la presente cito en forma á Juan Tato, vecino del lu

gar de Baliñas, ‘parroquia dé Dos Iglesias, en el partido de La 
Estrada, y cuyas señas personales se expresan á continuación, 
d^ oficio farrapero y pordiosero, á fin de que dentro de 10 dias 
sé presente en esta sala de audiencia para ser reconocido en 
rueda por los testigos que le dirigen cargos en causa que se le 
instruye sobre lesiones á María Gil, vecina de Cacheiras; y en 
nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial para que procedan á la de
tención del sobredicho, poniéndolo á disposición de este Juz- ¡ 
gado con las seguridades debidas para el solo objeto indicado. ¡

Dada en Padrón á 2 de Octubre de 1878.==Joaquín Astray j 
Cáneda.=Antonio Vila, Escribano. |

i Señas personales» * j
E statura regular, barba larga y algo cana, tiene la tiña en ! 

la icabeza, color trigueño, cara redonda y ancha, edad 43 años; ; 
viste muy mal puesto, qué siempre anda espilfarrado.

P a l encia.
í En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

José Cálonge y Carrasco, Juez municipal de esta ciudad de 
Palencia, y como tal encargado del-Juzgado de prim era instan
cia de la misma y su partido.

A todos los Sres. Jueces de igual clase, demás funcionarios 
que constituyen la policía judicial hago saber que en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue cr.usa crim inal 
contra Celestino Nava Delgado, vecino de Dueñas, sobre estafa 
de 8.000 rs. á los Sres. Hijos deD. Feliciano Ortega, del comer

cio de esta cioúad, el dia 28 de Setienu'1?6 último, vendiéndoles 
468 fanegas de Jrigo á precio de 40 y m e i^ 0 rs - una> Peso 32 
libras, y que tenía en' wagones en la estAci°n d0 Dueñas, lo 
cual no era cierto, y  el talón que entregó ci'n ten ia  la remisión 
de sacos vacns; habiendo .desaparecido de dic.bo Dueñas el Ce- 

destino y no haber sider M ^ido  á la fecha, en providencia 
deí dia de ayer he acordado se proceda á la bumea, captura y 
conducción a Ib cárcel de este Juzgado del expresad0 Celestino, 
cuyas señas se insertan á continaaciAn; á la vez q ^ é  se in te
resa la ■ busca, captura y remisión del mismo cítese a aquel 
para que en el térm ino de 40 dia»; bajo los apercibimieL>tos de 
ley, comparezca á ser indagado, parándolo el perjuicio Üue 
haya lugar si no lo verifica.

\  para que tenga e/ceto, libro l¿r p re se n t ó loa efectos pre
venidos en la ley de Enjuiciamiento- criminal.

Dado en Palencia á 9 de Octubre efe d878.-^José CaJonge y 
C arrasco.=Por mandado de S. S., Jerónimo Abcd.

Señas personales de Celes0no Nava--
Edad como de 41 á 42 años, estatuara buena, cara larga, 

color bueno, barba poca, nariz regular, ojes y pelo castaños.

P u e b l a  d e  T r i v e s .
D. Ubaldo Casanova y López, Juez municipal de ceta capi

tal, y como tal ejerciendo funciones de primera instancia por 
uso de licencia por enfermedad del propietario.

Por la presento y en virtud de auto de esta fecha, dictado 
en sumario criminal que me hallo instruyendesobre averigua
ción de los autores del robo de una cucharilla, de un cáliz-y 
las ampollas de los Santos Oleos de la iglesia parroquial de 
Medos, término municipal de Rio, en este partido, la noche 
que medió del 23 al 26 de Setiembre último, se decretó la de-' 
tención y remisión á este Juzgado de-la persona ó personas en 
cuyo poder obren aquellos efectos.

Y para que esto tenga efecto, en nombre de S; M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), mando á las Autoridades , así civiles - 
como militares, y agentes de la policía judicial á fin de que 
averigüen si en cualquiera platería ú otro establecimiento se 
presentaren á la venta y ocuparen, así como ásus autores, los 
pongan inmediatamente á disposición de mi Autoridad con las 
precauciones y seguridades debidas.

Puebla de Trives 4 de Octubre de 1878.=Ubaldo Casano- 
va .= P o r mandado de S. S.,: Benito Rodicio.

P u e n t e a r e a s .
D. Celestino Arias Ulloa Gago, Juez de primera instancia 

de la villa de Puenteareas.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Alberto Vázquez 

Puga, de 30 años de edad, casado, labrador y vecino de la par
roquia de Bugarin, para que dentro del término de 16 dias, á 
contar desde el siguiente en que tenga lugar la publicación 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria y responder á 
l<js cargos que contra él resultan de causa que se instruye so
bre falsa denuncia; apercibido que de no- hacerlo le parará el 
perjuicio que corresponda.
*¡ Dado'en Puenteareas á 4 de Octubre de í878.=Celestino 

Arias U. Gago.»De órden de & S . , por Garrido, Joaquín 
Roig.

Biaza.
D. Liborio Albertos de Lon, Juez municipal de esta villa, 

y como tal encargado del Juzgado de primera instancia de la 
iqisma y su partido en vacante por traslación del que le des
empeñaba.

' Por el presente se cita, llama y emplaza á Anastasio Sánz,
sóldado licenciado por inútil del Ejército de Cuba en  Febrero 
dél año próximo pasado, para que en el término de 15 dias, á 
cantar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juz
gado y su cárcel pública á prestar su inquisitiva en la causa 
que con otros se le sigue por homicidio en la persona de F ru 
tos Aparicio, ejecutado el dia 27 de Octubre de 1872;. aperci
biéndole que de no presentarse pasado dicho término se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Riaza á 8 de Octubre de 18T8.=Liborio Albertos.®* 
Por mandado de S. S., Miguel Arranz.

San R o q u e .
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de este 

partida
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á cuatro 

hombres enmascarados con careta de hule negro y los sombre
ros con puntas blancas atados como- tricornio, que en la noche 
del 14 del corriente robaron en el molino de Benerás, de la  
villa délos Barrios, á Pedro Herrera Jiménez, siendo las señas 
de uno de ellos cargado de espaldas, carnes regulares y vesti- , 
do de negro, y las del otro, que fué ol que se llevó 2.000 rs., es
ta tu ra regular, rubio, metido en carnes, ignorándose las de loa 
otros dos, para que en el término de nuevi dias se presenten 
en íesté Juzgado con objeto de ser inquiridos- en la causa que 
se instruye por robo; apercibidos de que t ’ascurrido dicho tér
mino sin haberse realizado, les pararán los perjuicios que hays*
lugar en derecho. #

A la vez exhorto y  requiero en nombre ae S. M. olí Rey Don
Alfonso XII (Q. D. G.), y  en el mió les pido á todas las A uto
ridades de la Nación, tanto civiles como militares, y agentes 
de p o l i c í a  judicial, practiquen diligencias á conseguir la de
tención de dichos cuatro criminales, y lograda hi® los remitan 
poi? tránsitos á  la cárcel de esta ciudad.

iSan Roque 2 i dé Setiembre de 1878.= José Manuel de V i- 
lleáa .= P or su mandado, Rodrigo de Torres.

D. Josc Manuel de Villena, Juez de pringara instancia de 
esté partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo aí asíá-
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tico llamado Fernando, cu apellidos y demás circans tan cías 
se ignoran, para que en término de nueve dias, á contar des
de que a p a re zca  insert' >en ]a G a c e t a ,  se presente en este Juz
gado a prestar inqu en la causa que se le sigue por
hurto.

A la vez encar y suplico á todas las Autoridades civiles 
y m ilita r e s , Gu'¿v»dtQ, civil y agentes de orden público se sirvan 
p r a c t ic a r  d i l i g e n c i a s  para conseguir su captura, remitiéndolo 
á  la  c á r c e l  d  ¿ partido.

San Ko'^ue 4 de Octubre de 1878. «=* José Manuel de Viil6na.=* 
Por su ir ¿andado, Gaspar Matheos.

Santander.
D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 

está c iu d a d  de Santander y su partido.
Por la presente -se cita y llama á Justo Rodriguez Fuente, 

casado, mayor do «dad, vecino que ‘fea sido de esta capital, 
industrial, para q w e n  término de 1® dias, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id ,  se 
presente en este Juzgado con el fin de recibirle la declaración 
de inquirir que se ’ halla acordada-en la causa criminal ‘que 
«entra el mismo y otros se instruye; apercibido que de no 
«comparecer dentro de dicho término será declarado, rebelde y 
He parará el perjuicio que haya lugar con arreglo, á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Bada en S a n ta n d e r  á 7 de Octubre de 187S.— Faustino Gar
cía' S a r r i a .= P o r  mandado de S. S., Benigno Velasco.  Sariñena.

D. Manuel de Lasala y Larraga, Juez de primera instancia 
-del partido de’Sariñena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pablo Abadaaá Ütin, vecino de Lanaja, áliasel Morenet, de 86 

-años de edad, estatura alta, cara regular*barba cerrada, nariz 
regular, ojos garzos, pelo negro y color sano; viste calzón dé 
mahon negro, faja morada, chaleco negro de áígodon, calcillas 
azules, pañuelo de seda en k  cabeza, alpargatas á lo miñón, 
y en mangas de camisa, para que dentro del término dé nue
ve dias comparezca en este Juagado al objeto de recibirle de- 

- claracion en causa que instruyo sobre homicidio de Baltasar 
Chicano; «¡percibiéndole que de nó comparecer en el término 
expresado le parará el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y detención 
del referido individuo, poniéndóíé en caso de ser habido á dis
posición de este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Sariñena á 8 de Octubre de 1878,*«Manuél de La- 
sala.«=P<!xr su-mandado, Francisco Mauías.

Sevilla.—Salvador.
D. Jo&quin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hagp saber que en este Juzgado 

y ante el infrascrito Escribano que refrenda se ha seguido 
causa criminal de oficio, que tuvo principio el dia £ de Marzo 
último, contra Teodoro Martin Andrés Expósito, natural de 
Moron de la Frontera, vecino de esta ciudad, de 17 años de 
edad, soltero y aprendiz de panadero, por el delito de hurto de 
una manta á D.' Joaquin Maldonado y Galvan, vécíno y del co
mercio de esta póblacion, en cuyo procedimiento se dictó sen
tencia ejecutoria rpor la Sala dedo criminal de la Audiencia 
del distrito con fecha £3 de Agosto último, per la que, y fun
damentos que contiene, se condenó á dicho procesado en la 
pena de dos meses^y 10 dias de arresto intíyor, con las acceso
rias correspondientes. Buscado para notificarle la sentencia y 
reducirlo á prisión, no ha sido encontrado á pesar de las dili
gencias practicadas al efecto.

En su virtud, por la presente Hamo al citado Teodoro Mar
tin Andrés Expósito, que es de presumir se .encuentre en esta 
provincia, para que déntro del preciso término de 14 dias se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta; apercibido de que pas ado dicho plazo 
sin verificarlo será déelarado rebelde y le para rá, el perjuicio 
é  que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri- 
aninal.

Dada en Sevilla á £ de Octubre de 1878.=®Joaqu,in Giron.= 
El actuario, Eduardo G. de Mora.  ̂ > !

Sevilla. --San Roman.
D. Roque Gallo, Juez de primera instancia del distiritó de 

San Román de esta capital, éte.
Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Montosa Naveró, natural de Alhama, provincia de Grani tda, 
i hijo de Juan y Juana, y de £1 añós, páraTque en él término de 
1 5 dias, á contar desde la publicación de la présente en el Be v- 
Ze, Un oficial dé ésta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente * 
en el presidio de esta capital, de donde és desertor; apércibién- ? 
dolt* qué pasado dicho plazo éin verificarlo' se le declarará re- 
beld e, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.'

A. símismo, y en nombre de S. M. el Rey D. AlfÓnsoXII (Q. D. G.) 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, Guardia 
civil y dependientes de la policía judicial que tengan conoci
miento del paradero del José Montosa Nayéro para que pro
cedan á su eapíum y remisión por tránsitos al presidio de 
,esta ciudad.

Doua en Sevilla á 4 de Octubre de í878.=Roque Gallq.= 
El áctpaííd; !STar<m o Catiro.

D. Roque Gallo Y  f i cdri£tte2> Juez de primera instancia del 
distrito de San Román* de esta ciudad.'

En virtud de la presante se cita, Jlama y emplaza a Ante»- 
XíiQ Solís Báito, hijo <te Pumente y pathral y vecino dé

esta ciudad, non habitación en la calle Santo Tutelar, núm. 5, 
de estad.o cr.sado, con un hijo, de oficio albañil, y de edad de 31 
años, para, que en el término de 15. dias, á contar desde el si
guiente p.i en que aparezca inserta la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en 
la cárcel pública de esta, capital con el fin de que cumpla la 
pena de seis meses de arresto mayor que le ha sido impuesta 
por la Excma. Sala de lo criminal de esta Audiencia en la 
causa seguida contra el mismo por hurto de caballerías; aper
cibiéndole que de no comparecer en dicho término se le decla
ra contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias en solicitud del referido, y habido que sea, 
le constituyan en prisión, remitiéndolo por tránsitos á la cár
cel de esta capital al fin ántes indicado.

Sevilla 7 de Octubre de 1878.—Roque Gallo.«=El actuario, 
Manuel de Moya.

D. Roque Gallo y Rpdriguez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Juan Ma
nuel de Castro, qne habitó en la calle de la Mar, núm. 10 acce
sorio, para que en el término de 15 dias, á contar desde^que 
este sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín, oficial de 
esta provincia, se presente en la Escribanía del actuario Don 
José María Lastrucci, situada en esta ciudad, calle Moraíin, 
número 31, á fin de que abone las costas en que ha sido con
denado en el recurso separado de los autos contra él seguidos 
á instancia de D. Francisco Aponte* sobre desahucio, formado 
á s u  instancia sobre acreditar .su pobreza; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla a 8 de Octubre de 1878.=Roque Gallo.=*El 
actuario, José María Lastrucci. —P

Sevilla.—San Vicente.
D. Manuel Fernandez Maldonado, Jpez municipal, é inte

rino de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
capital.

Por la presente requisitoria hago saber* que en este Juzgado 
y ante el actuario se sigue causa de oficio por lesiones contra 
Eduardo Val y Madueñp, natural de Oarmona, de esta vecin
dad, casado, zapatero, edad 36 años, en la cual se mandó am
pliarle su inquisitiva; y no habiendo sido habido é ignorán
dose su paradero, se le cita, llama y emplaza para que en el 
término de £0 dias se presente en este Juzgado con tal objeto; 
apercibido que de lo contrario será declarado contumaz y re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), re- 
quiero á todas las Autoridades y  sus agentes practiquen y ha
gan practicar cuantas diligencias sean conducentes hasta con-: 
seguir la captura del procesado.

Y para que llegue á su noticia se inserta la presente.
Dada en Sevilla á 7 de Octubre de 1878.=Manuel Fernan

dez Maldonado.=Ei Escribano actuario, Fernando Gancinotto.

Tarancon.
D.Nicomedes Rogelio Page, Juez de pripera instancia de 

está villade tarancon y su partido.’ ^
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gre

gorio M orante y Rodríguez, natural dé Pozo'Rubio, de 41 anos 
dé edad, soltero, pordiosero y jornalero, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 10 dias, desde que aparezca en 
eí Boletín oficial y en la G a c e t a  bis M a d r i d ,  comparezca en 
este Juzgado con el fin de hacerle cierta notificación en causa 
que contra el mismo se sigué sobre lesiones á Jacinta Martí
nez y Redondo, cuyas senas y que constan én‘lá misma son: 
estatura baja, color moreno, pelo negro, barba entreclara, y 
vestido con harapos.

Encargando al mismo tiempo á las Autoridades civiles y 
militares, sus dependientes y demás agentes de la policía ju
dicial precedan á la busca y captura del referido Morante y  

. Rodriguez, remitiéndolo en clase de detenido ¿ disposición de. 
este Juzgado.

Dada en Tarancon á 3 de Octubre de 1878.«Nieomedes Ro
gelio Page.=Por su mandado, Ramón del Campo.

D. Nicomedes Rogelio Page, Juez de primera instancia de 
la‘ villa y partido de Tarancon.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Eusebio López García, conocido por el Carlista, natural y ve
cino de Barajas dé xMélo, de estado soltero, de £1 años de edad, 
jornalero, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
nueve diás, contados desde que aparezca insertó en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos qué contra eT mismo resul- 

Uan en causa quq se le sigue por lesiones á su convecino Claro 
Jiménez, cuyas señas son: estatura regular, pelo entrerubio, 

ojo® pardos, nariz un poco grande, calzado de alpargatas, pan
talón de primavera, hija negra, chaleco y elástica.

jX&cargando al mismo tiempo á todas las Autoridades y 
¿gentós de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
remitiéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada ^ ‘Tarancon á '8de Octubre déd878.===Nicomedes R o
gelio P a ge ;^ ^ 01, su mandado, Manuel Moreno.  Tarragona.

D. Enrique Monfort y  Arxer, Caballero de. la Real y dis
tinguida' Orden española'de, Cárlos III,, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Tarragona y su partido.

Por la presente requisitoria y como comprendido en el nú
mero 3.® del art. l£^ de ¡a Iey#o criminal,- se

encarga á todas las Autoridades y funcionarios de la policía 
judicial procedan á la busca de Jaime Meix y Domenech , de 
38 años de edad, casado, natural deGandesa y vecino última
mente de Barcelona/Maestro de instrucción primaria y  ex- 
Capitan de cuerpos francos, estatura regular, pelo castaño,, 
ojos pardos, barba cerrada, nariz y boca regulares, y sabido 
su paradero, ordenarle se presente ante este Juzgado dentro 
del término de 10 días para ampliarle la indagatoria en méri
tos de la causa criminal que contra el mismo y otros se sigue 
sobre conspiración; bajo apercibimiento que no compareciendo 
se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar; previniéndose al propio tiempo á la fi$ 
dora de dicho procesado, Doña Teresa Navarro, que si dentro 
de 10 dias no le presenta se adjudicará la fianza á favor del 
Estado.

Dada en Tarragona á 5 de Octubre de 4878.*= Enrique 
Monfort.=Por disposición de S. S., Enrique Andrade,

T e r u e l .
En virtud de providencia dictada en el dia de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia de la presénte ciudad y sú par
tido en causa que en eí mismo se instruye contra Juliana de 
Gracia sobre robo de alhajas en la iglesia de Perales, se cita 
y llama á Manuel Decampo y su hijo. José Lorenzo Docampo, 
compradores de plata y oro viejo, para que dentro del término 
de 15 dias comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado 
¿  objeto de prestar declaración en la referida causa.

Y  á  fin d e  que llegue á  conocimiento de dichos Manuel y  
J o s é  Lorenzo Decampo, á  quienes les parará el perjuicio qué 
c o r r e s p o n d a  si no comparecieren, libro la presente, de órden 
de S. S., en Teruel á  5 de Octubre d e  1878.==E1 Escribano,. 
Francisco d e  R. Martin.

T o r r e n t e .
D. Juan García González, Juez de primera instancia de 

Torrente y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue causa criminal incoada en £5 de Setiembre 
último á consecuencia de haberse encontrado en el término 
del pueblo de Vistabella él cadáver de un hombre desconocido, 
de estatura alta, pelo oscuro y largo, de 30 á 36 años de edad; 
y con el objeto de poder averiguar el nombre de la person^ 
referida, se encarga por el presente á los gres, Alcaldes, Jue
ces municipales, Guardia civil y dependientes de policía ju
dicial se sirvan practicar todas las gestiones y averiguaciones 
posibles para venir en conocimiento de si en sus respectivos 
distritos falta alguna persona de la clase y condición ante
dichas, y en este caso se sirvan comunicarla á este Juagado 
dentro del término de 45 dias, contados desde la inserción de 
este edicto, con todas las noticias necesarias que puedan con- 
tribuir al esclarecimiento del hecho.

Torrente 5 de Octubre de 4878.=Juan Garcia.=Vicente- 
Macip.  ̂

V a le n c ia  d e  A lc á n t a r a .
D. Adolfo Paumard y Retana, Escribano de actuaciones ha

bilitado del Juzgado de primera instancia de esta villa de Va
lencia de Alcántara y su partido.

Doy fe que procedente de la causa seguida en éste Juzgado- 
y por mi Escribanía contra la gitana María Guadalupe Fer
nandez Vega, vecina de Cáceres, por aprehensión de un jumento 
de sospechosa procedencia, se recibió en este dicho Juzgado la 

' órden de la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito 
que copiada á la letra dice así;

«Orden.—Hay un sello en que se lee: Escríbanla de Cántara 
de Fuga.— B&umard.—Remitida á esta Audiencia la causa ins
truida en ese Juzgado contra María Guadalupe Fernandez. 
Vega por aprehensión de un jumento de sospechosa proceden
cia en consulta del ruto que V, S. dictó sobreseyendo libre
mente en las diligencia^, declarando de oficio las costas, la Sala- 
de lo criminal en providencia de 9 de Mayo ultimo.* y de acuer
do con el Sr. Fiscal, se ha servido aprobar el referido auto* 
mandando al propio tiempo se archive expresada causa.

Lo que comunico á V. S. á los efectos oportunos, cuidando 
de remitir testimonio en relación de las notificaciones que se 
hicieren. Dios guarde á V. á. muchos años. Cáceres £0 de 
Agosto de 4878.«=Lesines M. Accdo.==Sr. Jpezde primera ins? 
tancia de Valencia de Alcántara.»

La orden inserta concuerda con su original, á la que me 
contraigo.

Y habiéndose acordado hacer saber la misma á la referida
María Guadalupe Fern&ñdez Vega, y  íibrádose con tal Objeto 
exhorto al Juzgado de primera instancia de Cáceres, no siendo 
habida en dicha capital é ignorándose su residencia, en pro
videncia de 30 de Setiembre último se ha acordado sé la no
tifique por la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Cáceres, & cuyo efecto extiendo el presente testimo^ 
nio en Valencia de Alcántara á £ de Octubre de 1878¿===Adolfo 
Paumard.

V a le n c ia . - -S e r r a n o s .
D. Vicente Piniés, Comendador de la Real y distingüi- 

da Orden de Cárlos III, y Juez de prinléra instancia dél dis
trito de Serranos de esta capital. f !

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Teu y Paleu, jornalero, vecino de la Valí Lar^a, 
provincia de Gasteilon, casado, de 44 años de edad, qué saii’8 ; 
en libertad de las cárceles Torres de. Serranos eñ 3 de Marzo 
de 1876, para que en el término de 30 dias, contados desáte íá 
publicación de ia presenteén la  G a c e t a  d e  M a d r id , compa- 
rezcam, esté Juzgado 4; deféndérse„ de . los cargos que le retí 
sulten en la causa que sobre falso testimonio rae hallo ins^ 
fcruyendo contra el mismo y  demás testigos examinados én la 
que se siguió contra José. Rovira Ferreres .sobre, homieMIo>de 
losé Rodrigo Baxaulí,
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A l mismo tiempo requiero, ruego y encargo á todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial para que pro
cedan á la busca del referido Francisco Teu, cuyo paradero se 
ignora, y  caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la ciudad de Valencia á 84* de Agosto de 1878.=* 
Vicente Piniés.==Enrique Hurguete.

D. Vicente de Piniés, Caballero Comendador de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Mollá y 
Esteve, conocido por el Olivero, casado, de 80 años de edad, 
natural de Onil, vecino de Valencia, para que dentro del-tér
mino de 18 dias, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en .este Juzgado á respon
der de los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
que me hallo instruyendo sobre homicidio de Manuel Rom ero 
y  O liach ; bajo apercibimiento que de no presentarse le parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo he acordado en la re
ferida cansa por auto de 8 del actual.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y dependientes de policía judicial que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la busca y captura del re
ferido Manuel Mollá, conduciéndolo en su caso á la cárcel de 
Serranos de esta capital á mi disposición.

Dada en Valencia á 7 de Octubre de 4878.=Vicente de P i- 
n iés.=P or D. Pascual Melendez, Enrique Burguete.

D. Vicente Piniés, Comendador de la Real y  distinguida 
Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente cito y  llamo á Luis Muñoz y  Pons, cuyo do
micilio y paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
d e  M ad rid , se presente ante este Juzgado, ó ponga en conoci
miento del mismo su actual paradero, á efecto de recibirle 
cierta declaración en causa que instruyo á virtud de la denun
cia de varios presos en las cárceles de Serranos por abusos y  
estafas.

Dado en Valencia á 9 de Octubre de 4878.=Vicente P i-  
n iés.=P or mandado de S. S., Francisco Baixaulí.

D. Vicente Piniés, Comendador de la Real y  distinguid© 
Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo al testigo Rafael Echauz Gar
cía, cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado, ó ponga en conoci
miento del mismo su actual domicilio ó paradero, á efecto de 
recibirle cierta declaración en causa que estoy instruyendo 
sobre exacciones al predicho Echauz.

Dado en Valencia á 10 de Octubre de 4878.=Vicente Pi- 
n iés.= P or mandado de S. S., Francisco Baixaulí.

V i l l a r  d e l  A r z o b i s p o
D. José de Sandoval y  Perez, Juez de primera instancia de 

Villar del Arzobispo y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo á Javier Calvet Na

varro, natural de M arines, vecino de L ir ia , para que dentro 
de SO dias se presente en este Juzgado á fin de ser notificado 
del auto elevando la causa á plenario instruida contra el mis
mo sobre hurto de sarmientos; y de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y  encargo á las Autoridades y  agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, y  habido que 
sea ponerlo á mi disposición con las seguridades convenientes.

Son sus señas estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos oscuros, nariz grande aplastada, boca regular, barba po
blada; viste camisa blanca, blusa azul con rayas blancas, faja 
m orada, pañuelo de algodón á la cabeza color de café, y  al
marcas.

Dado en Villar del Arzobispo á 6 de Octubre de 4878.=José 
de Sandoval.=P or mandado de S. S., Gasp°r Oliaga.

Villena.
D. Juan Fernandez Patencia, Abogado, Juez municipal de 

esta ciudad, y  Regente el Juzgado de primera instancia del 
partido por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Joseph Vogenstall, el cual es de estatura regular, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, lleva bigote, color moreno, frente 
redonda y espaciosa, de unos 28 años de edad, y  á Perlant 
Salvat, que es de estatura baja, pelo castaño, cejas al pelo, 
barba rubia, color moreno, de unos 34 años .de edad, ambos 
de nación francesa, el primero de oficio tornero y hojalatero 
el segundo, para que dentro del término de 18 díjts, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  M a d r id , 
comparezcan en este Juzgado á ñn de ampliarles las* .declara
ciones de inquirir que tienen prestadas en la causa que .contra 
los mismos se instruye por atentado á los agentes d é la  A u to 
ridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán dec'*&~ 
rados rebeldes y  Ies parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, é individuos de la policía judicial, procedan á 
ja  busca y  captura de los referidos Jcseph Vogenstall y  Per- 
lant Salvat y su conducción á las cárceles de este partido, 
caso de' eer habidos.

Dado en VilJena á9 de Octubre de 4878.=Juan Fernandez 
Patencia.—De orden de S. &, Alejo Sandoval

V eela .
D. Augusto de Nordenfels y  Villar, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Yecla y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan Antonio 

Ortiz, álias Campana, para que en el improrogable término 
de 40 dias, á contar desde la inserción del presente edicto en 
la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración en causa que me hallo instruyendo contra 
Juan Ortuño Sánchez, álias Cadena, sobre injurias á los agen
tes de la Autoridad; apercibido de que si no comparece le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 7 de Octubre de 4878.=Augusto de N or- 
denfels.=Por su mandado, Msximiano Martínez Moragon,

Z a r a g o z a .—P i l a r .
D. Antonio Garro y Pellejero, Juez municipal, ejerciente la 

jurisdicción de primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á 
Francisco Gracia, vecino que fué de esta ciudad, á fin de que 
comparezca en el término de 10 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, para responder de los cargos que le resultan en 
causa que me hallo instruyendo sobre estafa.

Dado en Zaragoza 4 8 de Octubre de 4878.== Antonio G arro .=  
De su orden, Romualdo Torr es.

NOTICIAS OFICIALES.

S o c ie d a d  a n ó n im a  d e l T r a n v ía  d e  E s ta c io n e s  
y  M e r ca d o s  d e  Ma d rid .

Modificación de hs estatutos.
Número 527.-—En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Oc

tubre de 4878, ante mí D. Cipriano Perez Alonso, Notario pú
blico, con fija residencia en la misma, comparecen

Los Sres. D. Luis Escrivá de Romaní, vecino de esta Corte, 
empadronado en la plaza de Santa Bárbara, núm. 4, con cédu
la personal de 2 de Enero último, del distrito del Hospicio, 
señalada con el núm. 40.384, casado, propietario, de 47 años 
de edad; y

D. Arturo Soria y  Mata, también dé esta vecindad, empa
dronado en la plaza de Celenque, núm. 4, con cédula personal 
de 22 de Octubre del año último, del distrito del Centro, seña
lada con el núm. 4.984, casado, empleado, de 82 años de edad. 
El primero en concepto de Presidente del Consejo de admi
nistración de la Sociedad anónima del Tramvía de Estaciones 
y Mercados de Madrid, formada por escritura de 88 de Marzo 
último, ante el infrascrito Notario, y  el segundo como Direc
tor de la misma Sociedad: y dicen

Que en junta general extraordinaria de accionistas de la 
expresada Sociedad, celebrada el 42 de Setiembre últim o, se 
reformaron algunos artículos de los estatutos, tomando acuer
do respecto de otros particulares, según consta del libro de ac
tas que me ponen de manifiesto, y que la citada literalmente 
dice así:
Acta de la junta general extraordinaria de señores accionistas 

de la Sociedad del Tramvía de Estaciones y  Mercados de Ma
drid, celebrada en 4.° de Setiembre de 4878, bajo la presiden
cia del Sr. D. Luis Escrivá de Romaní, Presidente de la refe
rida Sociedad.

ACCIONES, VOTOS.

SEÑORES ACCIONISTAS P R E S E N T E S .   —  ----

Sr. D. Luis Escrivá de Romaní..................... 400 40
Sr. D. Jorge P olack ..........................................  200 20
Sr. D. Arturo Soria  ................................  8o 8
Sr. D. Francisco Labrador..............................   90 9
Sr. D. Tomás Padrós....................................    80 5
Sr. D. Alonso Beraza..............................................  97 9
Sr. D. Domingo Hernández , ................  200 20
Sr. D. Garlos G arrido......................................  400 40
Sr. D. Emilio Leseur........................................  400 40
Sr. D. Marcial López............................................... 40 4
Sr. D. Tomás M. Mosquera.................................... 30 3
Sr. D. Quintin Fernandez....................................... 80 8
Sr. D. Ricardo Alava........................................ 200 20
Sr. D. Rodolfo Pelayo................................ 220 20
Sr. D. Isidro Sánchez............................................ 200 20

SEÑORES A C CIO N ISTAS R E P R E SE N TA D O S.

Sr. D. T. Ibarra, por Garrido................................ 20 2
Sr. D. Entraigues, por Padrós.............................. 30 3

4.812 478

En la villa de Madrid, á l .°  de Setiembre de 4878, reunidos 
los señores accionistas anotados anteriormente en la sala de 
juntas de la Sociedad del Tramvía de Estaciones y Mercados de 
Madrid, Puerta del Sol, núm. 13, cuarto segundo, con el objeto 
de celebrar la junta general extraordinaria convocada para 
este dia, según los anuncios insertos con la oportunidad de
bida en la. G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de Madrid de 27 
de Julio último, se dió principio á la sesión, bajo la presiden
cia del Sr. D. Luis Escrivá de Romaní, Presidente de la So
ciedad, con la lectura de los artículos 20, 21, 22, 23, 24, 2o, 26, 
28, 29, 30, 31 y 86 de los estatutos, que se refieren especial
mente á la celebración de las juntas generales.

Se puso de manifiesto la lista de los señores accionistas 
que han depositado oportunamente sus títulos para asistir á 
la junta, resultando ser aquellos 48, y 4.842 las acciones depo
sitadas, estando presentes y representados en la junta 47 accio
nistas, poseedores de 4 842 acciones, siendo este número sufi
ciente para poder deliberar válidamente, con arreglo á los 
artículos citados.

Acto continuo el Sr. Presidente invitó á los dos mayores 
accionistas á que ejercieran el cargo de escrutadores con arre
g lo al art. 28 de los estatutos, siendo estos por el orden que 
G ustaban en la lisia, los Sres. D. Rodolfo Pelayo y D. Isidro 
3a tu?hez, y por haberse excusado este último, el Sr. D. Domin
go i^eynandez.

El R esid en te  y los escrutadores nombraron Secretario de 
ú  junta £ D- Garios Garrido y Carrasco, y el Sr. Presidente de
staró leo-alpfcgnte constituida Ja junta extraordinaria, y de su 
írden e f  SecP'ú&rio leyó el acta de la sesión anterior celebrada 
?.n 28 de Mavo Alíí&úx que füp por ur.antóidnid aprobada por

los señores accionistas presentes, y la Memoria del Consejo de 
administración, expresiva de diversos é interesantes particu
lares relacionados con el estado financiero de la Sociedad y en 
la que también se llama la atención sobre proposiciones ó 
puntos de los comprendidos en la órden del dia, á saber: 

Primero. Cláusula de la suscricion de acciones, abierta 
en las oficinas de la sucursal en España de la Sociedad Credit 
Lyonnais, y  conservación en cartera de la de igual clase no 
suscritas.

Segundo. Emisión do obligaciones.
Tercero. Reforma de algunos artículos de los estatutos. 
Cuarto. Autorización para proponer el canje por obliga

ciones de las acciones suscritas en el Credit Lyonnais.
Quinto. Nombramiento de Consejeros en reemplazo de Jos 

dimisionarios.
Se aprobó dicha Memoria unánimemente en todas sus par

tes, abriéndose en seguida discusión acerca de los puntos ó 
proposiciones enunciadas.

Sin ella y por unanimidad fué aprobada la primera de di
chas proposiciones, ratificando la junta el acuerdo tomado 
por el Consejo de cerrar la suscricion abierta á las 4.000 accio
nes de la Compañía ofrecidas al público, y de guardar en car
tera las que de ellas quedan por suscribir, que son la mayor 
parte, á reserva de emitirlas en su tiempo, si lo exigiesen las 
necesidades de la explotación ó el desarrollo de la empresa.

Igualmente se aprobó sin discusión y por unanimidad la 
emisión de 2.600 obligaciones de la Sociedad, de 800 pesetas 
nominales cada una, productivas de un interés anual de 6 
por 400, pagaderos por trimestres y reem bolsares en 45 años 
por medio de sorteos semestrales en los términos en que fué 
acordado anteriormente por el Consejo de administración.

Puestas á discusión las modificaciones cíe los estatutos 
propuestas por el Consejo, se aprobó sin discusión Ja reforma 
del art. 8.® en la forma siguiente:

Art. 8.a «El capital social será de 4.500.000 pesetas, repre
sentadas por 3.000 acciones de 800 pesetas cada una, cuya 
emisión se hará total ó parcialmente según lo exijan las nece
sidades de la Sociedad.

«Podrá aumentarse por acuerdo de la junta general de ac
cionistas hasta la cantidad necesaria para realizar las empre
sas que se propone en toda su extensión.»

También se aprobó la adición al art. 24, que de conformi
dad con algunas aclaraciones propuestas por el accionista 
Sr. Pelayo quedó redactado como sigue:

Art. 24. «La junta general ordinaria se verificará todos les 
años en el mes de Mayo, en el domicilio de la Sociedad. Habrá 
junta general extraordinaria siempre que juzgándola necesa
ria la convoque el Consejo de administración. Sólo podrá de
liberarse en esta acerca de los asuntos que hayan motivado su 
reunión y se expresen en la convocatoria.»

Sin discusión se aprobó la modificación del art. 30 en los 
siguientes términos:

Art. 30. «La órden del dia se fijará por el Consejo de ad
ministración.

«Los accionistas podrán presentar ántes de la sesión, ó du
rante la misma, las proposiciones que estimen convenientes, 
siempre que sean firmadas por varios accionistas que posean ó 
representen juntos 400 acciones por lo menos.

«Terminados los asuntos puestos á la órden del din, se 
dará cuenta de estas proposiciones, y en el caso de que sean 
tomadas en consideración se señalará dia para deliberar acerca 
de las mismas, á no ser que por unanimidad se acuerde dis
cutirlas y  resolverlas sin este aplazamiento.»

Abierta discusión sobre las modificaciones propuestas por 
el Consejo en el art. 38, referente al nombramiento de Admi
nistración, usó de la palabra el Sr. Pelayo y propuso se redac
tase dicho artículo, estableciendo que para proveer á las va- 
vantes de Consejeros que pudieran ocurrir la junta general 
nombrase suplentes que no ejercieran atribución alguna ni 
recibieran ningún emolumento, mientras por antigüedad no 
Je correspondiese ocupar alguna vacante.

El Sr. D. Jorge Polack, el Sr. Beraza y el Sr. Mosquera h i
cieron uso después de la palabra para manifestar los inconve
nientes que á su juicio tenía el sistema propuesto por el señor 
Pelayo, inconvenientes que habia tenido presentes el Consejo 
al redactar el art 38 en los términos en que lo proponía á la 
aprobación de la Junta, que no eran otros sino los adoptados 
poe* la generalidad de las Sociedades de igual ó análoga índo
le .que las de los tramvías á las Estaciones y Mercados, enten- 
diando que la forma del nombramiento de Administradores 
prepuesta responde mejor á la necesidad de elegir libremente 
en «ada caso de vacante las personas' que según las circuns
tancias resulten más aptas y más útiles para la gestión do los 
intereses sociales.

Bospues de varias rectificaciones cruzadas entre el Sr. P e- 
layo, el Sr. Mosquera, el Sr. Beraza y el Sr. Polack, se puso á 
votación el artículo y fué aprobado en ios términos propuestos 
por el Consejo, que son los siguientes;

Art. 88.̂  «Cada Administrador deberá depositar en la caja 
de la Sociedad, como garantía del buen dGsemPebo de su car
go, treinta acciones de la Compañía, las cuaJes permanecerán 
intrasferibles durante todo el tiempo de su T
hasta que se aprueben las cuentas de las mismas.

«Los Administradores recibirán la retribución o A1& se^a D̂ 
la primera junta general. El Consejo de administracio n ele§’i-  
do por la primera junta géneral prestará sus servicios basta ' 
el mes de Jumo de 4880, y después se renovará por q u i/n^  
partes todos los años. Los Administradores podrán serreei 
gidos. Trascurrido el. tiempo señalado para la renovación de * 
caigos del Consejo, se procederá© ella, designándose por suer
te el primer turno y siguiente, para que quede establecido el 
órden de antigüedad.

»Cuando por defunoion, renuncia ó impedimento permanen
te ocurriesen vacantes en el Consejo, serán provistas por lo‘s 
demas individuos ael mismo hasta la reunión de 1» junta sre 
neral, á la cual serán sometidos estos nombramientos- pero en 
el caso de que los Consejeros nombrados por la junta general 
quedasen reducidos á dos ó menos, se convocará á aquella in
mediatamente para que proceda á cubrir todas las vacantes 

^»Las funciones de los que en ambos casos entren á desem
peñarlas no durarán más tiempo que el prefijado para los Con
sejeros á quienes reemplace.»

Sin discusión se aprobaron las modificaciones de los ar
tículos 54 y 56, quedando redactados en la forma que á conti
nuación se expresan:

Art. 54. «Si de algún balance resultase la pérdida de la mi
tad del capital social, se convocará inmediatamente é junta 
general, y en ella se declarará disuelta la Sociedad y se proce
derá á su liquidación.

»Lo mismo se hará al terminar el plazo fijado para su du
ración. ■ '

«Páralos acuerdos expresados en este articulo sera necesa
rio que en la junta general en que se adopten estén represen
tados dos tercios del capital social, salvo lo dispuesto en el 
artículo 27.»

Art, 56. «Estos estatutos podran ser objeto de refurma, siem
pre que esta se acuerde y determine en junta general de ac
cionistas en que esté representada la parte del cató tai social
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m encionada en el a rt. o l, con la  salvedad que .el m ism o e x 
presa.»

L a ju n ta  general au toriza  al Consejo para que al reducido 
núm ero de suscrlciones á Jas S9& acciones de Jas 1.000 ofreci
das a l público, que por acuerdo precedente han  de quedar en 
carte ra , se proponga el canje por obligaciones de la  em isión 
que va á verificarse, dándoles un plazo de tre s  m eses p a ra  
acep tar ó no esta proposición.

P o r ú ltim o, la ju n ta  general nom bró después de esto, por 
unan im idad , A dm inistradores de la Com pañía á los Sres. Don 
Jorge Polack y D. R icardo de AJava, en reem plazo de los se 
ñores A dm inistradores dim isionarios Conde de V illanueva de 
P erales y D. M artin Loygorri, acordando hacer constar en 
esta  acta  que queda satisfecha del celo ó in teligencia  que es
tos últim os señores han dem ostrado en la  gestión de los n e 
gocios de la Sociedad du ran te  el tiem po que h an  desem peñado 
su  cargo.

Y no habiendo m ás asuntos de que tra ta r , se levantó  la 
sesión, firm ando el Sr. P residen te  con los escrutadores, de que 
certifico. = H . L uis E scrivá de R om an í.= R odo lfo  Pelayo.=*Do- 
m ingo H ernández y R u b io .= C árlo s  Garrido.»

E n su consecuencia, los señores com parecientes, en el con
cepto en que concurren , consignan á los efectos y  en la m ejor 
v ia y form a que hay a  lugar en derecho la  variación  ó m odifi
cación de los esta tu to s de la  Sociedad del Tram vía de Estacio
nes y Mercados de M adrid, constitu ida  an te  m í por esc r itu ra  
de 85 de Marzo del año ac tua l; advirtiéndoles yo el N otario  
que den tro  del térm ino  de 15 dias se presente copia de esta  
escritu ra , para  su  publicación en los periódicos oficiales y de
m ás efectos conducentes.

Así lo dicen, otorgan y firm an, siendo testigos, que tam 
bién firm an, D. M atías Montero y D. Juan  M artínez, de esta  
vecindad, previa lec tu ra  ín teg ra  que ante todos hice de esta 
esc ritu ra  y advertencia de que adem ás pueden hacerlo  por sí, 
con cuyo objeto se Ja pongo de m anifiesto, de todo lo cual y 
del conocim iento de los o torgantes doy fé.=*H. L u is E scrivá 
de R om aní.—A rtu ro  S o ria .= Ju a n  M artinez .=M atías M on- 
tem = *S jgnado .= C ip riano  Perez Alonso.

É s prim era  copia de su o rig inal que señalado con el n ú 
m ero 5£7 queda en m i protocolo co rrien te  de e sc ritu ras  pú 
blicas.

E n  fé de ello signo y  firmo la  presente p a ra  la  Sociedad 
del Tram via  en un  pliego del sello 5.°, núm . 66.250, y  seis del 
41.°, núm eros del 4860.611 al 16 inclusive, cuyas hojas r u 
brico. . .

M adrid dia de su otorgam iento .==Signado.=O ipriano Perez 
Alonso. X —550

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o -c a r r i l  d e  M e d in a  d e l  C am p o  
á  S a la m a n ca .

E l Consejo de adm in istración  de esta  C om pañía ha  aco r
dado convocar ju n ta  general ex trao rd in a ria  de señores accio
n is tas para  el dia £5 de N oviem bre próxim o, á la u n a  de la
tarde, en el local de sus oficinas, sito en M adrid, calle de las 
In fan tas, 40, cuarto  segundo, con los sigu ien tes objetos:

1.® Darle cuenta dei uso que ha  hecho el Consejo de la s  
autorizaciones concedidas en ju n ta  general, y  som eter á su 
aprobación lo que en v ir tu d  de ellas ha  contratado .

%S P a ra  som eter tam bién  á  su  aprobación la  m odificación 
de varios artícu los de los esta tu tos; y

3.° P a ra  el nom bram iento  de A dm inistradores en  las p la 
zas que resu lten  vacantes en el Consejo.

E l derecho de representación se e jercerá con sujeción  á lo 
que dispone el a rt. 30 y dem ás de les esta tu tos.

Lo que por acuerdo deí Consejo se anuncia  al público p a ra  
conocim iento de los señores accionistas.

Madrid £3 de O ctubre de 1 878 .= E i D irector de la  Compa
ñ ía , Dámaso Perez de Isla. X —549

C o m p a ñ ía  d e l t r a n v ía  d e  M a d r id  á  A r g a n d a .
Acordada por el Consejo de adm in istrac ión  de esta  Compa

ñ ía  la  realización del segundo dividendo pasivo, equ ivalen te  
al por ICO del valor derlas acciones suscritas, queda ab ie r ta  
aquella en la Caja de la Sociedad, Preciados, 33, bajo izqu ier
da, desde el dia de la  fecha al 10 de N oviem bre próxim o.

*Los señores accionistas se serv irán  presen tar ios re s g u a r
dos provisionales que rep resen tan  las acciones, á íin  de hacer 
constar en ellos el pago del dividendo.

M adrid £3 de O ctubre de 1878.~=Ei P residen te  del Consejo 
de adm inistración , M arqués de F rancos. —X

B o lsa  d e M a d r id .
Cotización oficial del dia  25 de Octubre de  1878, comparada

con la del dia an terior ,

CAMBIO AL CONTADO,
FONDOS PÚBLICOS, -   -------------    --------

Dia .24. Dia 25.

Reata perpétua al 3 por I 06 . . . . . . . .  15‘30 4 5*27 i [2-35-37 4[0
á p k tZ ú .  45*40 15*50-4 7 4 ¡2 fin p ró x .

no p u n teado  ■ » . 15*40 íin cor.;
¡ 45*50 fin próx.

Deuda amoriJzabie co a  i i t e r é  i  d el $ poi
49 U lt e r io r      .............................................  33‘65 32*65-70-75

é plazo, 62*9# i »
fenol del fesoro, de 1.000 r i . ,6  por 400 

b r t o r é s a n u a l . • • . .  * •.  •«•«.«—  §5‘70 . 85*80-90-80
# 0' publicado. » 85*90

Idem id** seguida em isión ................... ........ 85*75 85‘90
o» cantidades pequeñas. » 86 0[0

Resguardos al portador d é la  Caja de De
pósitos,, ..................................................  U  0[0 »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio da I sp  a la  al 6 por 100...............   95*40 »

OÉfiigaciGnes del Banco y del Tesoro al 6 
por 400, lor ie  I n t e r i o r . » 97*80 97*35-45-25-80-35

Ídem id , id . , id. exterior. . . . . . . . ...................  97*30 97‘26-35
Idem  del Tesoro sobre producto de A d u a 

n a s . , .  <..................   . . . i  96*90 00*85
Acciones del Banco Híspano-Coioníal.. . .  427 0[0 »
Obligaciones del Tesoro sobre la renta 

d i Aduanas de la isla de Cuba, de 2.0O0 
reales al 6 por 4 00 pagadero por tri
mestres  ........................................... » ! »

á plazo '» ¡ 94*39 iin cor.
m  publicado. 91*50 »

Acciones de carretera s generales, 6 por 100 
anual, emisión de 4 /  de Abril de 4850. ;
de 4.000 rs. "5 0(0 »

Obligaciones generales por ferro-carife
  -------------------     S9u¡0 : 30 010-30*40-45

30 0i0
* „ -  . „ „ *0  publicado, ; » 80*4 0
Acciones ácl Sanco de España . . . . . . . . . . .  » 248 O[0

" A * * .  . ** Publicado. 248 0[0 : »
O Miraciones del Timbre, 9 por 460 de 1

in te ré s  a n u a l . . . . . . .........................................   10 2'50  I »

Cambios oficiales sobre plazas d e l Reino.

|  »¿$o. Bsasyxsio.

Mb aseta»». J  4 íS » |  Logroño. . . .  » 41$
klsoy. , o *„. ,1 » ItS |  Lorca.. par, »
Alicante. » 4[4 H L u g o .. . . . . .  ¡a 8[8
Almería.<. * ® » 4 [8 « M álaga. ,  * , .  % 4[ i
A v i l a . . . . , . . ]  p ar . » M u r c ia .... . . .  $ 4 \h
3&dajGz..»„.¡ » RS Orense,. . . . .  » 4t4
Sarcsloau,.. . j  » 3 8 el O v ied o ...... s 4 ¡9
Bájar,. ce. . . !  paf. Pakm eia., , ,  s
Siíbao. . . . .  J  * 8{8 | Palm a M&I1* * R8
Burgos,. . . . .  ¡ Dar. Pamplona... a, 4 ¡4
Cáceres.. . . .  par. * Pontevedra. s*
C ádiz..,.. . .  a 8[8   > $¡5
Cartagena... » $¡S S a la m a n ca .. par. *
Castellón.. , .  par* * S, Sebastian. a 4[2
Ciadad-Bea!, par. » Saatander... & 8[S
Córdoba. . . .  » 4 [4 jj Sta.Cruz Tfe. » 4 [4
C o r u ñ a .. . . .  * B Saatiago.,„. » 4¡i
Cuenca. . . . .  par. » |  Segó vi-a. . , , .  » 4 ¡8 p,
F arrol.....,*  » 4|8 ¡ ¡ S e v i l l a . . . . . .  2? 4 [4
Cerosa. . . . .  8 ® 1 í4 [| Soria . . . .  t , par. »
O ijo a ,.. . , . .¡  a l-jB ¡I Tarragona . ,  s 4 [3
G r a n a d a , , J 4¡4 |  T eruel  a 4¡^ l
Guadal ajara. í » k Toledo.. . , , ,  4t4 » i
H a r o . , . . 0 , J  :> 4 [4 j T udela ,. . , , .  R4 »
S u e lv a   á- .8¡4 á, j V a len c ia .. , .  » ^[3<L
Huesea.., ee y Valbdoiíd,. *
J a é n . » R 8 p .  ¡i Yigo   it-S
Jerez FroEiB! a |  VHoría. . . . . .  » 4[4p.
León b ú Z a m o r a 8¡8
L érid a .....,! s j Zaragoza.. . .  * 4f4
íI'Rare«.cs.,§  » 4 [2 8

Bolsas extrangeras .
PARÍS 2 4  DE OCTUBRE.

i 3 por 4 0O e x te r io r . . , » 4 4 1 [4
. . .  !3 por 4 00 interior . . ,  á »

12 por 4O0 amortizaba á 32.

. . \ l  P - ¡ I t ; : : ; ; ; ; ‘ ^
Q o n i o ü d a d o s i a g i o s e s . . . . . . . . .  á 94 3f6.

Caiobios ofloiales sobre,p iases extranjeras.
LóñdrúS, k 09 dias fecha, dins. 47*95. 
f5= irís,i'a  d ias v ista , fr&n©. 4*98 4[2.

O b se r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Octubre de 1878.

ñ
SSMPEaATÜRA

AX.TU&4. J hnmed&A del aire.
dsl baromstro TaaMÓMEfao. îagccioK

HORAS. r a M »  — —  --------------
? y ea y clase dal Tiento, del cielo

milímetros. unmecte-11 0 u meco. gjdg

6 déla m. 704*78 i 4 0*0 4 0*0 S . . .  . B r isa .. G.°, niebla.
Sdelaro. 704*51 42 8 H ‘4. O. S. O. Viento. Casi cub.°

42 del dia. 703*79 45*5 4 3*0 0 . S. O. V.° fte Idem.
3 de la t. 703 24 44‘7 12 5 O. S. O. V iento. Cubierto.
6 de la  t. 703*58 . 4  3*1 4 2*4 O Idem . . 'Idem.
9 d e la n J  7ü4‘04 12‘2 41*7 O  Brisa. .([Casi desp.®

Temperatura máxima del aire á la som bra.......................   4 6*7
ídem  mínima de i d . . . ...................................................      4 0-0

D iferencia ..........    6*7

Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra . 20'9
Idem id, dentro de una esfera do.cristal.  .........  43*4

D iferencia .......................    22*2

Lluvia en las S4 últimas horas, en m ilím etros..   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a ñ m a  en va ríes  
puntos de la P enínsu la  el dia  So de Octubre ds 1878,

1LTÜ&A TKMF3RA» ¡ |
barométrica tura vvmzk sm D0 BS2AS0

W k i m m .  nVodde. “ S i 03 cionáel M  dei cielo. L u » «
mar en mi- girnaies. Tiento. viento.

Ume tros.
- ■ - ■ i - -

S. Sebastian, 752*9 19 8 S . . . . . .  V.° fte. Cubierto. .iT ra n q /
Bilbao   759*5 43*4 O. . . .  V iento. Idem . . . . . ‘Picada.
O viedo.   754*0 42 6 S-. O.-., B r isa .. Casi desp.*j »
Coruña.S h.l 755*4 44*3 S. O . . .  Viento. Nuboso . . .  |Agit.*
S a n tia g o ../. 758*4 439 0 . . . . . . . .  B r isa .. C ub ierto ..] a

O p o r to ,.. . .-  760*8 16 0 N. O . .  Viento C ubierto .. Bella.
Lisboa   762*0 45*9 S. O. . .  B r isa ., Cási cub.°. ¿Idem.
Badajoz., . , .  » 46*1 S. O . . .  ídem . .  Nuboso . .  J  »

S.Fern. ÍS h.) 764*0 4 6*8 t Calm a, Cási c u b .\  ‘P icada.
S e v i l la ./ , . . .  760*5 45*0 S. O . . ,  Idem . .  Niebla . . . . )  a
T arifa   763*0 22 8 O.......... B r isa .. Despejado. Rizada.
Granada#. . .  763*7 43 5 S. O . . .  » Celajes.. . . | »

! Cartagena... 760*3 48 3 S, O. . .  B r is a ., Nuboso . . .  Rizada.
A lic a n te .. . .  761*4 24‘0 S, . . . Id e m .. I d e m .. .  .¿Idem .
M u r c ia ..» ., 764*3 4 79  S. S. O. I d e m ,. N u b la d o ..j  »
V a le n c ia .... 759*3 20*6 S. O . .  Id e m ., N u b o s o , . !  »
P a l m a . . , , . .  )
B arcelona,.. 7589 4 9*1 O   V iento. C elajes....'T ranq.*

I \
T e r u e l . . . . . .  760*4 42*0 S. O .. B r is a .. [Cási c u b . \  »

I Z aragoza..». 758*2 44*0 S E , .  Calma .¡C u b ier to .. »
Soria». . . . . .  757*6 9 4 S. O . . .  Brisa. . ídem  . .  *
Burgos  757*6 .42*8 S. O . . .  V iento.íC ási cub.°. »
Valladolid .* 760*6 43*4 S. O . , ,  V.0 fte. ¡C ubierto.. »

í Salam anca,, 739*2 429  S. O . . .  Br i sa. . !  Id em   •*
i

M ad rid » ... 734*2 428 O. S. O. V ien to /C a si c u b .V  »
E sco r ia l—  164*8 9 0 £Ó.........  C alm a. ÍC.N niebla. » -
Ciudad-Real, 764*0 4 3*1 ........ . Idem . .  [Cubierto, .i »
A lb acete,, • 763*1 44*0 ¡O. . . . . »  Brisa . , : Casi  cub .°. »

ií% €oirto©® $  T é lé ^ tm irn m
Según los partes recibidos, aver llovió en Cáceres. Palencia, Pon- 

f tevedra, Salamanca, Segó via y  Vitoria.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id ,
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

ranos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo sigu ien te: 
Carne de vaca, de 15 á 46 pesetas la arroba, y  á 1*35 el kilógramo. 
Idem de carnero, á C‘55 p eseñ s la libra, y  á i ‘4 2 el kilogramo. 
Tocino añejo, de 4 9 á ¿0 pesetas la arroba: de 0*90 á Q‘94 la libra, 

y  efe L93 á 2*02 el kilógramo.

Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4*75 la libra, y  de  
2*69 á 3*80 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0C48 á 0*52 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 5‘50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0i37 la libra, y  
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Arroz, de 6 á 8‘5u pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y  de  
0*54 á 0*10 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 
y  r’e 0*54 á 0*68 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4175 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem m ineral, á 4 25 pesetas la arroba, y  á 0*41 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 4 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la  libra, y  

de 1*06 á 4*42 el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 4 3*53 pesetas la fanega, y á 24*48 el hcctó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 7*84 pesetas la fanega, y  á 44*49 el hectó- 

litro»

Nota, ñeses degolladas en el d ia de a y e r .—Vacas, 455.— Carne
ros, 799.—Terneras, 66.—Total, 943.

Su peso en lib ra s .. 81.969.—Idem en k ilogram os.. .  37.600.

Estado de ios productos recaudados en esta capital en  él dia  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consum o*

PUNTOS DE RECAUDACION. P t$. CéntS. PUMOS DE RECAUDACION PtS. GéftU,

T o l e d o « a © 3 ® o «o , 4.702*54 Fábricas de cervezas:
Segovia ., * . , , , *****»#-  2 041‘97 primera q u incen a .. »
No r t e . . o #  43 337 43 Pozos de hielo inter-
B liba o 4.304*96 venidos . . . . . . . . . . . .  »
A ragón. . . . . . . . . . . . .  4.077 36 Fábrica de gas, cok v
Jra!?»n j1? *a * * *«° . . ,  7 406 42 residuos., ^
Mediodía. . . . . . , 4. . 21.665 04 M ataderos»... 40 501 45
Correos 59‘98

^ ^ T otal, . . . . . . . . .  62.096*85

5 sewattunc â M publico para su conocim iento,
Madrid 25 de Octubre de 4 8?8.=K1 Alcalde, Marqués de T om o-  

ros, viudo del Villar.

PARTE N0  OFICIAL
INTERIOR.

MADRID. — Nuestro joven Monarca ha sido objeto
ayer tarde de un atentado criminal, del que se ha salvado 
providencialmente.

La Redacción de la G a c e ta  une su sentimiento al del 
noble pueblo español, y en via con este motivo á S. M. el 
R e y  y su Augusta Familia la expresión de sus sentimien
tos de respeto, adhesión y cariño.

A D V E R T E N C I A

Los señores susci iteres de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

A N U N C IO S

A RRENDAMIENTO.—en  j u n t o  ó e n  d o s  CUARTELES POR S E - 
paraao &e admiten proposiciones para el de la dehesa de Los Lea

les que e a  el término municipal de Jerez de los Caballeros pertenece 
a Excm o. Sr. Marqués de Peñafuente; y  el pliego de condiciones está 
de manifiesto en la contaduría de S. E. en Madrid, p laza de San An
drés, nurn. 9, y  en la casa de su administrador, D. Gabriel Rodríguez 
Enem as, en la ciudad de Mérida. X —548

SANTOS DEL DIA

San  E varisto , Papa, y Santos F lorio , Luciano y  M arciano , 
m ártires .

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R E A L .—A las ocho y  m edia.—F unción  16 de 
abono.—T u rn o  p a r — H ernán i.

M añana dom ingo Gli HugonottL

TEA TRO  ESPAÑOL.—A Jas ocho y  m edia.— El desden  
con el desden .—El peor remedio.

TEATRO DE A POLO.--A  las ocho y  m edia.—L a opin ión  
p ública.— Detrás del biombo.

T EATRO  DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media.-— 
Juana , Juan ita  y  Juanilla.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edía. ~ E Í  m a
nato de espárragos.—Sr. D. L ino  Guerrero, M adrid.—Baile.—> 
Pobre porfiado.....

TEATRO DE LA  ALHAMBRA. — A l a s  ocho y m e d ia .— 
Como marido y  como am ante.— Mr. G autier. C uadros de s o r
presa en cinco m inu tos.

TEA TRO  DE V ARIEDADES.—A las ocho y  m edia.— A 
prim era  sangre.— El paño de lágrimas.— P erez y Quiñones.

TEA TRO -SA LO N  ESLAVA.—A las  ochó.— A  p rim era  
sangre.— Ver y no ver.— La muñeca.— E n tre  prim os .—Baile*

TEA TRO  M ARTIN.—A las ocho.— ¡Padrino!—  Dos p ró fu 
g o s — ¡Carnel— Receta contra el su ic id io —  Baile.


